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PROLOGO 

La ciencia del derecho requiere de un método por el cual se lleguen a uni~ 
ficar sus campos del desarrollo, medio idóneo para llegar a conocer la verdad 
en materia jurídica; en esta tesis se procura analizar el Estt1di0 Dogmático del 
Artículo 341 del Código Penal Vigente. 

El método científico más adecuado pélra el estudio de la ciencia del Dere
cho Penal es el método teleológico. Porque averigua la función para la cual 
fue creada la ley, explora la formación lógica de los conceptos. esclarece el 
bien jurídico a tutelar, desentraña el tipo legal; se ualc del método sistemático, 
con el que logra una co!'l'ecta interpretación de la ley, desentrañando la volun
tad de esta y además, por sil propia naturaleza, se ayuda de la educación, de 
la inducción, del análisis ·y de la síntesis, esto es con el fin de lograr o facilitar 
la intcroención y la exposición de ln ciencia y como consec11e11cia como comen
tar Sll dogmática. 

Respeto de la tesis qt1e presento para obtener el título de Licenciado en 
Derecho, puedo decir que sólo el enunciado del TITULO DECIMO NOVE
NO del Código Penal, delitos contra la 11ida e integridad corporal, encierra. 
gran importancia nnte los ojos del jurista !! del estudioso del derecho, se puede 
afirmar categóricamente, que el legislador tuuo 11nn tarea ardlla y de gran res
ponsabilidad sociill al tratar de eneontrnr los elementos del delito, para sancio
nar conuenicntcmentc todos aquellos actos 1'0/untarios e inuohmtarios licuados 
a cabo en contra de la uida humana y de la integridad corporal, considerando 
al abandono de atropello como delito para {¡¡ scu11ridad social. 

El Capítulo Séptimo, denominado "abandono d1~ personas'', es de bastante 
interés en la legislación penal mexicana, una fr::tl!ta somera de dicho capítulo 
pone de manifiesto que el legislador se preocnpó profundamente en proteger a 
los sujetos pasiuos del delito y castigar conuenientemc-nte a los infractores de 
In Ley y estas son las siguientes: 
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/ . .-Abandono de niños enfermos. 

//.-Abandono de Hogar. 

/1/..-0misión de auxilio a los que se encuentran en peligro. 

IV.-Abandono de víctimas por atropellamiento. 

V.-Exposición de menores. 

Por lo que respecta al abandono de víctimas por atropellamiento base de 
nuestro estudio. Ha motivado serias controversias y en especial a principios del 
siglo cuando en forma vertiginosa y dado el avance del automovilismo, con fre .. 
cuencia hay atropellados y por lo regular los de}an en estado de abandono, 
por lo que se ha vuelto uno de los más importantes delitos del derecho penal 
y de los más sencillos, pero que paradójicamente entrañan mayor dificultad 
por sus limites imprecisos, ya que sólo basta leer la jurisprudencia al respecto 
para darse cuenta de la importancia que ha alcanzado este delito al exponer, 
que el abandono de personas, previsto por el artículo 341 del Código Penal 
Vigente en el Distrito Federal, requiere como elemento indispensable, que el 
que cause el atropellamiento, deje en estado de abandono a la víctima: y para 
tener por comprobado ese elemento, hay que tomar en consideración el lugar 
la hora. y demás circunstancias del caso, y no existe dicho delitos, si el atrope .. 
llamiento se verificó en un lugar en que la víctima pudo recibir auxilio oportu .. 
no, por lo que se hace un estudio dogmático del delito de abandono de atrope .. 
liados para conocer su importancia en la legislación penal, y en cada un de los 
capítulos de esta tesis se estudia cada uno de los elementos que integran dicho 
delitos. 
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CAPITULO 

DEL DELITO EN GENERAL 

1.-Concepto. 

2.-Escuelas c¡ue estudian el delito. 

3.-Teorías que e5tudian el delito. 

4.-Teoría Tctratómica. 

5.-La Dogmática Jurídica Penal, 

6.-Comentario. 



!.-CONCEPTO 

"La palabra Delito, deriva del verbo latino· delinquere, que significa 
abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la 
Ley." (l) 

Los autores han tratado en v<ino de prnducir una definición del delito con 
validez universal para todos los tiempos y lugares, una definición filosófica, 
esencial. Como el delito está íntimamente ligado a b manera de ser de cada 
pueblo y a las necesidades de cnda época, los hechos que unas veces han te• 
nido ese caráctt>r, lo han perdido en función de situaciones diversas, y al con
trario, acciones no delictuosas. hnn sido eregidas en delitos; con razón el ilus
tre maestro Jiménez de Asúu nos dice. "Que toda definición es siempre o casi 
siempre resultado de un silogismo que plante<i bien el problema pero que nada 
nuevo descubre". ( 2) Decir del delito que es un ¡¡cto penado por la ley, como 
dispone el Código Pen<il Español. el chileno y el mexicano, y aun añadir que 
es la negación del Derecho, supone hacer un juicio aposteriori, que por eso es 
exacto pero que nada añade a lo sabino. Es una Tautología (decir dos veces). 

Por su parte el profesor Francisco Pa\'ón Vasc:oncelos nos dice. "Que el 
delito, a lo largo de los tiempos, ha sido entendido como una valoración jurídi
ca objetiva o subjetiva, 1a cual encueJntra sus precisos fundamentos en las rela
ciones necesarias surgidas entre el hecho humano contrario al orden ético so
cial y a su especial estimación legislativa". ( 3) 

Ahora bien sin pretender estudiarlo a través de la historia, vemos que 
siempre fue una valoración jurídica, por eso cambia con ella. "Primero aparece 
lo objetivo en la valoración. En el Derecho más remoto, en el antiguo oriente, 

( l) Castellanos Fernando. "Lineamientos Element<1les de Derecho Penal". Pág. 113, Edi
torial Porrúa, S. A .. México, 1971. 

(2) Jiméncz de Asúa Luis. "La Ley y el Delito". Pág. 217, 2a. edición, Editorial Hermes, 
México-Buenos Aires, 1954. 

(3) Pavón V0sconcclos Francisco. "Nociones de Derecho Penal Mexicano". Pág. 159, To
mo I. Editorial Jurídica Mexicana, México 1961. 
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en Persia, en Israel, en la Grecia legendaria y aún en la Roma Primogenia, 
existía la responsabilidad por el resultado antijurídico. El Pritaneo juzgaba a 
las cosas, árboles, piedras, etc. Esquines decía. Arrojemos lejos de nosotros los 
objetos sin voz y sin mente y si un hombre se suicida enterremos lejos de su 
cuerpo la mano que hirió. Platón en "las Leyes" afirma lo mismo, exceptuando 
el rayo y demás meteoros lanzados por la man'J de Dios. En la Edad Media, 
se castigó profondamente a los animales y hasta hubo un abogado que se espe
cializó en la defensa de las bestias." ( 4) 

"Es que la valoración jurídica no se hacía como hoy, no descansaba el re· 
proche en los elementos subjetivos y sólo se contemplaba el resultado dañoso 
producido. Por otra parte, razones de orden religioso hicieron pensar que las 
bestias podían ser capaces de intención. Refiriéndonos ya a las personas ve~ 
mos también como la valoración jurídica que recae sobre sus conductas varía a 
través del tiempo. Hasta las proximidades del siglo XIX se encendieron ho
gueras en Europa para quemar a los brujos, acaso fue entonces la hechicería 
el delito más tremendo. La valoracién jurídica de aquellos tiempos así lo con
sideró y por ello infelices humanos, algunos de ellos enfermos de la mente, 
pagaron en la hoguera sus excentricidades en holocausto a la valoración de 
la época." ( 5) 

Esto prueba que el delito fue siempre lo antijurídico y por eso un ente ju
ridico. Lo subjetivo, es decir, Ja intención aparece en los tiempos de la culta 
Roma, donde incluso se cuestiona la posibilidad de castigar el homicidio culpo
so y por hoy figura en todos los Códigos, con afinamiento del Derecho apare
ce, junto al elemento antijurídico que es multisecular, la características de la 
culpabilidad, con esto hemos de reconocer que la expresión y el contenido con
ceptual "ente jurídico" sólo aparece al ser construida la doctrina del Derecho 
Liberal y sometida a la autoridad del Estado a los preceptos de una Ley ante
rior. El delito como ente jurídico sólo es pues, incriminable en cuanto una ley 
anteriormente dictada Jo define: y pena: con esto es posible caracterizar al delito 
juridicamente, por medio de fórmulas generales determinantes de sus atribucio
nes esenciales. 

Nuestro Código Penal Vigente da una definición legal de delito. "Delito 
es el acto u omisión que sancionan las leyes Penales." ( 6) 

(4) Jlménez de Asúa Luis. "La Ley y el Delito". Pág. 217, 2a. Edición, Editorial Hermes, 
Méxlco-Buenos Aires, 1954. 

(5) Jlménez de Asúa Luis. "L-i Ley y el Delito". Pág. 218. 2a. Edición, Editorial Hennes, 
México-Buenos Aires. 1951. 

(6) Carrancá y Trujillo Raúl. "Códlgo Penal Anotado". Pág. 33, Editorial Porrúa, S. A. 
México. 1971. 
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Acto y Omisión, son !ns dos únicas formas de manifestación de: la conduc
ta humana para que ésta pueda ccnstituir delito. Ambas integran la acción lato 
r.cnsu, ~on especies de é.stn. El neto o accién estricto ~cnsu es su aspecto posHi
vo y la omisión el negé\tivo. El neto consiste en una actividad positiva, en un 
hacer lo que no se debe h<1ce!', en un compo:·tamiento que viob una norma que 
prohibe. la omi~ión es una activicl.:d negativa es Pn dejar de hacer lo que se 
clebe hacer. en omitir obediencm a una norma que ;mpone un deber ser. Ambos 
son conducta humana, manife<;tacién de voluntad que produce un cambio o 
rcligrc de rnrnbio en el nuncio exte:·ior. l~nn:ado resultado. con relación de 
causalidad entre aquellos y éste. 

La acción estricto sensu o acto, es un hacer efectivo, corporal y voluntario; 
por lo que, no son ilctos penalmente relevantes. ni los movimientos re.f1ejos, ni 
los accidentales, ni los pensamientos, ideas, o intenciones. 

La omisión es un no hacer activo corpo:·al y voluntario cuando se tiene el 
deher de hacer. ctt<i.ndo ese hacer es esperndo. y tiene el deber de no omitirlo 
por lo que se causa un re;,ultado típico penal. y en ocasiones no son omisiones 
penalmente relevantes, liis inactividades forzadas por un impedimento legítimo 
ni todos los que estén tipificndos penalmente. 

La omisión puede Sl':· material o esohlual según que deje de ejecutarse 
el mcvimiento corporal esperado o seg\!ll que ~:e ciecute pero sin tomar léls de
bidas precauciones jmídicamente exigidas. 

La omisión nrnterial da lus1ar a los delitos de simple omisión (propios de
litos de omisión), y In espiritual. a los espiritualmente llamados asi y a los de 
imprudencia o no intencionales. en resumen sobre el concepto legal del de.Jito 
fijado en el artículo ?o. del Código Penal Vigente, se completa con la valora
ción de las conductas y no con entes jurídicos. "La jurisprudencia al respecto 
nos dice; no puede haber delito sin que concurran el elemento objetivo sin el 
subjetivo, o sea b intención de ejecutar el acto sancionado por la Ley, la vo
luntad conciente, libre de toda coLlcción, de infringir la ley penal." (7) 

El delito consiste en un acto antisocial y antijurídico, que es una negación 
del Derecho y está sancionado con una pena que causa una perturbación penal. 

El MtíC11lo 19 Constitucional, "nl hnbl<tr de que todo proceso se se011iríl 
(or~ns;1ml'nte por l'I ch:litu o d1.:litos :<l:ti;1hidos 1.:11 el <lelo cit.: for111<d prisión 'e 

rdicn: ¡1 los hechos tipific<1du~ cn b ky pcn.:l rnu10 JdicLL1usus por i.nÍ1'<1lció11 

de la norma, y no a la denominación que les da el Código Penal." ( 8) 

( 7) Jurisprudencia de )¡¡ Supremñ Corte de Justicia de la Nación de las faltas pronunciadas 
en Jos años 1917 a 1965 (A.J.T.V. Pf1g. 3H). 

( 8) Constitución Política Mexicana, Pág. 11, Ediciones Andradc, S. A. México, 1962. 
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Ahora bien tratando el tema del concepto de delito, y en especial en el 
dE:"lito estudio artículo 341 del Código Penal Vigente y que a la letra 111os dice: 
"El automovilista, motorista, conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o ji
nete que deje en estado de abandono. sin prestarle o facilitarle asistencia :i 

persona a quien atropelló por imprudencia o accidente será castigado con l::i pena 
de uno a dos meses de prisión". ( 9) Al respecto la jurisprudencia nos dice: 
"Que para que sea punible el delito de abandono de persona que ha sido <:t"o. 
pellada según lo ha sostenido la Suprema Corte se requiere que el ng0!1te de 
la infracción no se detenga a prestar auxilio oportuno al ofendido. siempre ~!te 
el atropellamiento ocurra en un lugar donde se carezca de medios para atender 
urgentemente a la curación del atropellado y que en esas condiciones quede en 
e~~ado de abandono, lo que no ocurre cu3ndo el hecho se verifica en una ciu
dad donde los servicios oficiales de las ambulancias prestan rápido auxilio y 
donde los transeúntes pueden allanarse a atender al sujeto pasivo de la infrar · 
ción y de tal suerte que debe tenerse en cuenta la hora, el lugar, la calidad de 
las lesiones y demás pormenores que ocurren cn cada caso parn apreciar y cali
ficar si existe o no la infraccién como sucederá si el atropellamiento ~e ha veri
ficado en una calle céntrica a altas horas de Ja noche originando que el atro
pellado no sea atendido." { 1 O) 

El delito del artículo 341 del Código Penal requiere como elemento indis
pensable que el que cause el atropellamiento deje en estado de abandono a su 
víctima y para tener por comprobado este elemento hay que tomar en conside
ración el lugar, la hora y demás circunstancias del caso, pero no existe delito 
si el atropellamiento se verificó en un lugar en que la víctima pudo recibir 
auxilio oportuno (Suprema Corte de Justicia. Jurisprudencia definida nú
mero 1}. 

11.-ESCUELAS QUE ESTUDIAN EL DELITO 

Las Escuelas que estudian el delito, podemos considerar entre las más im
portantes a la Escuela Clásica, la Escuela Positiva, la Tersa Scuola. 

El estudio de la evolución de estas escuelas que han legado él través de 
'sus costumbres, una enseñanza sin límites, una experiencia de cada pueblo que 
ha venido a fortalecer el criterio de nuestros juzgadores, es decir; los conceptos 

(9) Código Penal Anotado, Pág. 796. Raúl C¡¡rrancá y Trujillo. Editorial Porrúa, S. A .. 
· México, 1971. 

( 10) Jurisprudencia de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los fallos pronuncin
dos en los ;ifios 1917 a 1965. Pág. 15. 
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que en nuestra sociedad han establecido los juristas en nuestras leyes; desde 
Juego voy a hacer referencia del pensamiento anterior a la primera escuela y 
que fue la Clásica, así pues la filosofía de todos los tiempos, escribe Carrancá 
y Trujillo, "han reconocido la justificación del poder del Estado para castigar 
si bien fundamentándola diversamente." ( 11 ) 

Platón fundamentaba la pena en el principio de la expiación. Para los Ro
manos maestros del pragmatismo juridico, justif icose el dereoho de castigar, 
rc-r la ejemplaridad intimidante de las penas, la iglesia después, refi;iendo todo 
el problema a Dios hizo del derecho de castigar una delegación divina y con
cibió el delito como un pecado y la pena como una penitencia, mediante el arre
pentimiento y la penitencia el pecador se somete a la ley divina y logra su 
enmienda satisfaciéndose la ofensa causada por el pecado con la justa retri
bución. 

En la edad media se siguieron los derroteros escolásticos y si bien forta
leciéndolos con la razón del Estado, y acentuando con tal justificación la ven
ganza pública; hasta llegar a los más rigurosos extremos, las penas quedaron, 
por ello. divididas en divinas o naturales y legales o humanas. 

En el humanismo y el Renacimiento sienta Grosio la base contractual del 
Derecho Penal. el que delinque se obliga implicitamente a sufrir la pena. Con 
la obra apasionada de Becaria se estimula el renacimiento ele un sistema penal 
científico y propio, independientemente de la justicia divina y fundado en la 
utilidad y el interés general en consorcio con la ley moral. 

Antes de hacer referencia a la Escuela Clásica y al jurista Francisco Ca
rrara, examinaremos algunos pensamientos anteriores y cuyas teorías sin duda 

· fueron la fuente de desarrollo en aquella tendencia científica; entre los cuales 
mencionaremos los siguientes, y que encontramos en el libro del maestro Fer
nando Castellanos, de Manuel Gant. Gian.doménico Romagnosi así como tam
bién de Federico Hegel. 

"La de Manuel Kant ( 1724-1804). La pena es un imperativo categórico, 
una experiencia de la razón y de la justicia y consecuencia jurídica del delito 
realizado; su imposición no aspira a obtener fines de utilidad, sino puramente 
de justicia; su fundamentación se halla en el principio absoluto de la retribu
ción jurídica Kant llega a afirmar que el mal de la pena debe ser igual al mal 
del delito, con lo cual se aproxima al principio del talión." ( 12) 

( 11} 

( 12) 

Carrancá y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano. Tomo l. Pág. 112, Antigua Li
brería Rob!C'do. México. 1965. 
Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal", Pág. 47, Edito
rial Porrúa, S. A .. México, 1971. 
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Giandornénico Romagnosi ( 17-1835). Después del libro de Becaria se 
publica la obra de Giandomé.nico Romagnosi "Genesi del Diritto Penale", en 
donde niega que el fundamento del Derecho Penal se encuentre en el Contrato 
Social y lo afirma en el imperio de la necesidad. El Derecho Penal es para 
Romagnosi un derecho de defensa indirectn que debe ejercitarse mediante la 
punición de Jos delitos pasados, para conjurar el peligro de Jos futuros. por ser 
el delito contrario al derecho de los hombres a conse~'var su felicidad, La pena 
no puede ser tormento, ni utilizarse parn afligir a un ser sensible: su finalidad 
inmediata es la intimidación para evitar así la comisión de nuevos de.!itos. 

"No considera Romagnosi, -escribe Eusebio Gómez- que la prevención 
del delito haya de limitarse a la que la pena pueda ejercitar. propone. por eso. 
otros medios preventivos de diversa índole, que deben oponerse a las causas 
del fenómeno delictuoso. Y en el estudio y clasificación de esas causas donde 
encuentra fundamento la opinión generalizada, y por cierto no discutible. de 
que Romagnosi es, como Florián, uno de los patriarcas del positivismo pe.na!. 
junto con Betham y Feuerbach. aunque sus doctrinas no se apoyen en los da
tos de la experiencia, de que no se disponía en la época en que fueron elabo
radas. La causalidad del delito, parn Ronrngnosi, es una dinámica moral pre
viniente y una dinámica física reprimente. Este autor, indiscutiblemnte clásico, 
se adelanta a su época; por ello los positivistas pretenden ver en él un precur
sor." ( 13) 

Federico Hegel ( 1770-1831 ) . "Entiende que a la voluntad irracional, de 
que el delito es expresión, debe oponerse la pena representativa de la voluntad 
racional. que la ley traduce. El delito es negación del derecho y la pena es 
negación del delito." ( 14) 

Pablo Juan Anselmo Von Feuerbach (1975-1833). Para este autor la im
posición de la pet11a precisa de una ley anterior ( nulla poena sine lege) . La 
aplicación de una pena supone la existencia de la acción prevista por la amena
za legal ( nulla poena sine crime} es la ley la creadora del vínculo entre li1 
lesión del dereoho y el mal de la pena (nullum crime sine poena legalis). El 
crimen es una acción contraria al derecho de los demás, reprimida por una 
pena. 

Pellegrino Rossi ( 1787-1848). Este gran jurista. político. diplomático y 
poeta, es considerado como de los precursores de la Escuela Clásica. Para 
Rossi, la pena es la remuneración del mal hecha con peso y medida por un juez 
legítimo. El derecho de castigar tiene su fundamento en el orden moral. obli-

( 13) 

(14) 
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gatorio para todos los hombres y debe ser realizado en la sociedad en que 
vive naciendo en esa forma un orden social. 

El Derecho Penal tiende a la realización de ese orden moral. por lo que 
no puede proponerse un fin apartado de la justicia moral. El Derecho Penal 
se manifiesta a los hombres para recodarles los principios del orden moral 
y darles Jos medíos de elevación hasta la fuente celesté de la cual. proviene. 

Giovani Carmígnani ( 1768-1847). Se opuso' a la· doctrina de la justicia 
nora! y el sentido retributivo de la pena. Para este ·autor el derecho de casti· 
gar tiene su fundamento en la necesidad política. Estima necesario que la re
presión del delito proceda su prevención. Como a Rossi, se le considera precur
sor de la Escuela Clásica. 

Carlos David Augusto Hoeder ( I 806- 1879). Este autor, profesor de la 
Universidad de Heidelberg, considera que la pena es el medio racional y nece· 
sario para reformar la injusta voluntad del delincuente; pero tal reforma no 
debe ceñirse n la legalidad extensa de las acciones humanas. ~íno a la íntima y 
completa justicb de su voluntad. Roeder afirma que la pena debe tener el ca
rácter de tratamiento correccional o tutelar y su duracién estMá en función del 
tiempo necesario para refornrnr la mala voluntad que se aspira corrq¡ir. Es el 
fundador de la Escuela Correccionista. 

La ESCUELA CLASICA. Su principal exponente es: Francisco Ca
rrara. Este ilustre jurista consagró su vida no sólo a la jurisprudencia, sino 
también a la ciencia en general, a la filosofía y a la Literatura; sucedió a 
Carmignani en la cátedra de Derecho Penal en la Universidad de Piza. De 
entre sus muchas obras dest<1can: Opuscoli di diritto Penale y Programa del 
Corso di Diritto Criminale, publicadas en 1874 y 1877. Nació en 1805 y mu· 
rió en 1888. Es considerado como el padre de la escuela Clásica del Derecho 
Penal. porque le dio una sistematización impecable. Ha sido objeto de gran
des elogios no sólo por parte de los seguidores de su pensamiento sino tam
bién de los positivos. sus contradictores. Eusebio Gómez, el destacado pena
lista argentino contemporáneo, aún afiliado al positivismo escribe: el conjunto 
de las doctrinas de Francisco Carrara representan el término de la evolución 
de la Escuela Clásica. El sabio maestro de Piza, admirable sístematizndor 
como fue, supo mmcar orientación definida a la poderosa corriente de pensa
miento cientHico pennl iníciadn después de la aparición del libro César Becaria. 
Sus doctrinas constituyen un verdadero sistema, la propia escuela clásica como 
fuera bmitizada por Ferri. y que bien podría llevar su nombre. 

Las expone con cbrídad insuperada; las funda con argumentación resis~ 

tente. Ohserva. en su elaboraci6n. un método riguroso. Cuando, para aceptar 
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sus condusiones o para el discenso con ellas, se hace referencia a la Escuela 
Clásica, no son otras que las doctrinas de Carrara las que se rnmeten al exa
men: es sobre ellas que la crítica versa, y aunque ésta le sea desfarvorable, el 
reconocimiento de su mérito excepcional no está ausente jamás. Enrique Ferri, 
que fue su infatigable contradictor, fue también un economista calurosn de ese 
mérito; admiraba en Carrara la rudeza de su ingenio y su lógica poderosa; y 
era innegable para el que, con el programa, había elevado un maravilloso edi
ficio científico, no solamente en la parte exterior de las doctrinas generales 
sobre el delito y sobre la pena sino en las partes más íntimas y más estudiadas 
de los delitos en particular, que son los verdaderos términos de aplkación dia~ 
ria de las doctrinas generales. 

Carrara sostiene entre otras ideas, que el Derecho es con natural al hom
bre: Dios lo dio a la humanidad desde su creación, para que la vida terrena 
pueda cumplir sus deberes. La ciencia del derecho criminal es un orden de razo
nes emanadas de la ley moral preexistente a las leyes humanas, el delito es 
un ente jurídico que reconoce dos fuerzas esenciales: una voluntad inteligente 
y libre y un hecho exterior lesivo del derecho y peligroso para el mismo. La 
pena, con el mal que infringe al culpable no debe exceder a las necesidades de 
la tutela jurídica: si excede, ya no es protección del Derecho sino violación del 
mismo. La imputabilidad penal se funda en el principio de libre albedrío. 

Significado de la expresión Escuela Clásica.. "Los positivistas del siglo 
pasado bautizaron con el nombre de escuela clásica a todo lo anterior a las 
doctrinas que no se adaptaban a las nuevas ideas a los recientes sistemas. La 
Escuela Clásica en realidad no integra un todo uniforme. Luis Jiménez de 
Asúa asegura con acierto como en ellas se advierten tendencias diferentes, in
cluso opuestas, que en la época de su mayor predominio combatieron entre sí. 
El nombre de la Escuela Clásica escribe el mismo autor fue adjudicado por 
Enrique Ferri con un sentlido peyorativo, que no tiene en realidad la exp1·esión 
clasicismo y que es más bien lo consagrado, lo ilustre. Ferri quizo significar 
con este título lo viejo, lo caduco. El método de estudio de la Escuela Clásica 
del Derecho Penal, siguió preferentemente el método deductivo, o como dice 
Jiménez de Asúa, el método lógico abstracto. No es de extrañar tal metodo
logía, por ser la adecuada a las disciplinas relativas a la conducta huma
na." ( 15) 

El profesor Ignacio Villalobos.- "Sostiene, acertadamente en nuestro cri· 
terio, que como pertenece el Derecho al campo de la conducta de los individuos 
en relación con la vida social, y tiene propósitos ordenadores de esa conducta, 

( 15) Fernando Castellanos. "Lineamientos element¡¡Jes de Derecho Penal". Pág. 52, EditO\. 
rlal Fornía, S. A., México, 1971. 
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resulta eminentemente finalista; por ende el método que lo ha de regir todo, 
desde la iniciación de las leyes hasta su interpretación y forma de aplicación, 
necesariamente será teleológico, para estudiar, adecuadamente, los diversos pro
blemas que se presenten sobre conflictos de leyes, lugar y tiempo de la acción, 
causalidad del resultado y otros más, que no pueden ser resueltos satisfactoria
mente por distintas vías." ( 16) 

Mucho se le censuró a la Escuela Clásica el empleo de métodos deducti
vos de investigación científica; pero en verdad en derecho no puede plegarse 
a los sistemas de la ciencia naturales por no ser parte de la naturaleza y no 
someterse a sus leyes. En la naturaleza los fenómenos aparecen vinculados por 
nexos causales, por enlaces forzosos, necesarios mientras el derecho está cons
tituido por un conjunto de normas; se presenta como la enunciación de algo 
que estimamos debe ser, aún cuando tal vez, de hecho, a veces quede incumpli
do. Mientras las leyes naturales son falsas o verdaderas, según su no coinci
dencia o su perfecta adecuación con la realidad, las normas postulan una con
ducta, que, por alguna razón, estimamos valiosa a pesar de que en la práctica 
pueda ser producido un comportamiento contrario. Precisamente por no contar 
esa conducta con la forzocidad de 11m1 realización, se le expresa como un de
ber. Lo enunciado por lns leyes naturales tiene que ser; lo prescrito por las 
normas deber ser. Con esto queda plenamente demostrado que el derecho no 
mora en el mundo de la naturnleza y por consiguiente, al decir de Luis Reca
sens Ckhes, cuyas ideas en lo sustancial seguimos en este punto, quien perma
nezca encerrado dentro del ámbito de las ciencins naturales 'y maneje exclusi
vamente sus métodos. jamás llegrá a enterarse ni de lejos, de lo que el dere
cho sea. 

"Concepciones o tendencias comunes dentro de la Escuela Clásica. Con 
un esfuerzo sistematizador, puede afirmarse que los caracteres o notas comu
nes dentro de la Escuela Clásica son los siguientes; de acuerdo con el maestro 
Fernando Castellanos. 

( 16) 

t.-Igualdad, el hombre ha nacido libre e igual en derechos. Esta igual
dad en derechos es equivalente a la de esencia, pues implica la igual
dad e·n.tre los sujetos, ya que la igualdad entre desiguales es la nega
ción de la propia igualdad. 

2.-Libre albedrío, si todos los hombres son iguales, en todos ellos se ha 
depositado el bien y el mal. pero también se les ha dotado de una ca
pacidad para elegir entre ambos caminos y si se ejecuta el mal. es 

Villalobos I¡¡nacio. "Derecho Penal Mexirnno". Pág. 193, E<litóriaL-dilorrú<..l) S¡ }\., 
México, 1966. .'JJ:.~~;t/ .J\ .?. .Llr1·.r/.J tr. 't 



porque se quizo y no porque la fatalidad de la vida harya arrollado al 

individuo a su práctica. 
3.-Entidad delito, el Derecho Penal debe volver sus ojos a las manifes-

taciones externas del acto a lo objetivo. el delito es un ente jurídico. 
una injusticia. 

4 . .-lmputabilidad moréll o respcnsabilidad mornl como consecuencia del 
libre arbitrio, base de In ciencia penal para los clásicos. 

5.-Pena proporciotrnl al delito. retribución señalada en form¡:¡ fijil. 

6.-Método deductivo, teleológico o especulativo, propio de las ciencias 
culturales." ( 1 7) 

Carrara decía que para que el delito exista debe existir un sujeto moral
mente imputable, que el acto tenga un valor moral que derive de él un daño 
social y se halle prohibido por una ley positiva. La Escuela Clásica mira prefe
rentemente a la acción criminost1. al delito mismo. independientemente de la 
personalidad del autor esto llega a ser para Carrar<1 una especie de garantía 
individual al afirmar. el juez competente para conocer de la maldad del hecho, 
no puede tener en cuenta, la maldad del hombre sin rebasar el límite ele .ous 
atribuciones. 

De aquí que el gran jurista Francisco Carrara da una definición del de
lito; y nos dice: que el delito consiste en la infracción de la ley del Estado pro
mulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto 
externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente 
dañoso. Para Carrara el delito no es un ente jurídico de hecho, sino un ente 
jurídico porque su esencia debe consistir. necesariamente, en la violación del 
derecho. Llama al delito infracción a la ley, en. virtud de que un acto se con
vierte en delito únicamente cuando choca contra ella, pern para no confundirlo 
con el vicio, o sea el abandono de la ley moral. ni con el pecado, violación de 
la ley divina afirma su carácter de infracción de la ley del estado y alega que 
die.ha ley debe ser promulgada para prnteger la seguridad ele los ciudadanos, 
pues sin tal fin careceríq de obligatoriedad y. además para hacer patente que 
la idea especial del delito no está en transgredir las le.yes protectoras de los 
intereses patrimoniales ni de la pro~pcridad d,•J e1;t;¡clo. sino de J;1 ~e~1urielael de 
los ciudadanos. Carrara juzgó pu~ci~o anotar 1.:u .rn 11wra1'illo::;¡ Jdinkióu, corno 
la definición ha de ser la resultante de un acto externo del hombre positivo 
o negativo, para sustraer del dominio de la ley penal las simples opiniones, 

(17) Castellanos Femando. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", Pág. 53, Edito· 
rial Porrúa, S. A .. México, 1971. 
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deseos y pensamientos y también. para significar que solamente el hombre 
puede ser agente activo del delito. tanto en sus acciones como en sus omisio· 
ncs. Finalmente estima al acto o a la omisión moralmente imputados, por estar 
el individuo sujeto a las leyes criminales en virtud de ser su naturaleza moral 
y por ser Ja imputabilidad moral el precedente indispensable de la imputabili~ 
dad política. 

LA ESCUELA POSITIVA.- "L<is causas que provocaron la aparición 
y desarrollo del positivismo fue consecuencia del auge alcanzado por las cien
cias naturales en los estudios filosóficos del siglo pasado y se hizo sentir en 
todas las disciplinas culturales. inclusive en el Derecho. Nacido como, nega· 
ción rotunda de las concepciones anterio::es. constituyó una revolución en los 
c<impos dentíf ico y artístico. En materia penal la Escuela Positiva se presenta 
igualmente como la negnción rndícal de la clásica. pues pretende cambiar el cri· 
terio represivo. suprimiendo su fundamentacién objetiva al dar preponderante 
estimación a la personalidad del delincuente." ( 18) 

El positivismo, nombre dado por Augusto Comte padre dt> Ja sicología no 
niega la existencia de lo abstracto o metafísico. pero tampoco se ocupa del pro~ 
blema. limitándose al estudio de lo real, entendiendo por tal todo lo scnsih'e. 
lo físico. 

Por ello los positivistas neg<iron carácter científico a las disciplinas filo
sóficas propiamente dichns; a la psicología la entendieron como una rama de 
las ciencias naturales. de la biología o de la fisiolo0ía. 

El método en el posítiui~mo.--Según el positivismo todo el pensamiento 
cientifíco debe descansar precisamente en la experiencia y en la observación, 
1:1ediante el uso del método inductivo. pues de lo contrario. las deducciones no 
pueden ser consideradas exactas, la ciencia requiere de modo necesorio, partir 
de todo aquello que sea rnpaz de observarse sensorialmente. El positivismo 
surgió como una consecue·nda del auge alcanzado por las ciencias naturales. 
es claro que se ·haya caracterizado por sus métodos inductivos de indagación 
científica. a diferencia de los deductivos hasta entonces empleados preferente
mente. el camino adecuado para la investigación en el reino de la naturaleza 
es la obser\'ación y Ja experimentación. para luego inducir las reglas generales. 

Si bien para toda ciencia de la naturaleza, cuyo fin es conocer las cosas 
y los fenómenos a indagar sus causas inmediatas y las leyes a las que se hayan 
sometidas, es imprecindible el método experimental. no resulta así en cambio, 
para el derecho por no ser ciencia de la naturaleza y diferir radicalmente de 
toda disciplina que tiene a ésta por objeto, el delito como tal es un concepto 

( 18) Castefümos Fernando. "Lineamilmtos Elem<.>ntnlcs de Derecho Penal". Pág. 55, Edito
rinl Porrú¡1, S. A .. México. 1971. 
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formado en la mente por uno de los llamados juicios sintéticos a priori, el con~ 
tenido de este concepto no existe integrado en la naturaleza sino que se inte~ 
gra por el hombre mediante una relación estimativa entre determinados actos 
frente a la vida social. por eso el padre del positivismo Garófalo, creyó indu~ 
clr la noción del delito de la observancia llevada a distintos países y a distintas 
épocas, no hizo sino descubrir una noción forzozamente preexistente y saber, 
no que es el delito como una realidad natural, independientemente de toda in· 
tervención de la mente huma·tK1 como podrían investigarse la esencia de la luz, 
pe! sonido o de la electricidad. sino que es lo que los hombres qti.ieren expresar 
FOn la palabra delito. 

"En la actualidad ya nadie pone en duda la imposibilidad de utilizar el 
método inductivo para encontrar las verdades relacionadas con el derecho. Luis 
Recasens Siches, en estudios publicados con la filoso·fía del derecho de Giorgio 
del Vechio, dice: considero que el tema de la teoría jurí<lica sigue siendo el 
a priori formal del derecho, esto es, la esencia determinante del género derecho 
y de las formas esenciales en que todo lo jurídico ha de prese·ntarse necesa~ 
riamente. El concepto del derecho y de las formas jurídicas fundamentales, 
constituyen esencias ideales, que se dan necesariamente en toda la institución 
jurídica, estructuras formales que constituyen el perfil a priorístico del derecho 
y el esquema fundamental de las ciencias sobre el mismo." ( J 9) 

En materia penal agrega Villalobos, "El método de observación es acle~ 
cuado para formar los primeros conocimientos antropológicos, psiquiátricos, así 
como para observar los efectos prácticos de las sanciones que puedan orientar 
la penología, todo lo cual constituirá los presupues•tos básicos de fa dogmática 
penal y de toda la política que se haya de seguir, el estado para tratar de man~ 
tener la conducta de los hombres dentro de las normas constitutivas del régi
men social, pero sobre los conocimientos así adquiridos y paralelamente a ellos 
hay que seguir trabajando en el campo jurídico, con método propio, sin que 
exista en ocasiones nada que observar ni que inducir. El mismo autor conti
núa diciendo. La antropología, la sociología y la criminología, son ciencias na· 
turales cuyo fin es desentrañar la naturaleza de la conducta humana, escudri~ 
fiar sus orígenes y fijar sus mecanismos de producción, son ciencias naturales 
y deben tener como método preponderante la inducción. El Derecho Penal, en 
cambio trata de fijar un cauce a esa conducta y de imponerle una forma y lí~ 
mites determinados se refiere al mismo objeto pero se diferencia por su carác~ 
ter evidentemente práctico por su fin normativo y por su método, descansando 
parcialmente en los conocimientos alcanzados por aquellas ciencias naturales 

( 19) Castellanos Fernando "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", Pág. 57, Edito· 
rial Porrúa. S. A .. México, 1971. 
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en otras ciencias noológícas y culturales y sumando su propio aporte para la 
estructuración completa del edificio jurídico." ( 20) 

Los principales exponentes de la escuela positiva de Derecho Penal, des
tacan principalmente los pensadores italianos, César Lombroso, Enrique Ferri, 
Rafael Garófalo. Para César Lombroso, el criminal es un ser atávico, con re
gresión al salvaje, el delincuente es un loco, un epiléptico. Enrique Ferri mo
difica la doctrina de Lombroso al estimar que si bien la conducta humana se 
encuentra determinada por instintos heredados también debe tomarse en con
sideración el empleo de dichos instintos y ese uso está condicionado por el 
medio ambiente, en el delito concurren, pues igtwlmente causas sicológicas. 
De la trilogía de los grandes maestros del positivismo penal, Rafael Garófalo 
es el jurista. da contextura jurídica a las concepciones positivistas y produce 
In definición del delito natural. 

Noción del delito natural según Rafael Garófalo, comentario de Ignacio 
Villalobos. El ilustre jurista del positivismo, Rafael Garófalo, distinguió el de
lito natural del delito legal. entendió por el primero, la violación de los senti
mientos altruistas de piedad y de probidad, en la medida media que es indis
pensable para la adaptación el inividuo a la colectividad. 

Consideró como delito artificial o legal. Ja actividad humana que contra
riando la ley penal no es lesivn de aquellos sentimientos. 

A Ja concepción de Garófalo, se le enmarca entre las definiciones socioló
gicas porque para él lo fundamental del delito, es la oposición a las condiciones 
básicas indispensables de la vida gregaria. 

Interesantísimo es el comentnrio en torno a la definición del delito natu
ral de Rafael Garófalo. elaborado por el profesor I'gnacio Villalobos: "Rafael 
Garófalo sentía la necesidad de observar algo e inducir de ello una definición 
y no ,pudiendo actuar sobre los delitos mismos no obstante que era esa la 
materia de su estudio y de su definición, dijo haber observado los sentimien
tos aunque claro está, que sí se debe entender que se refiere a los sentimientos 
afectados por los delitos, el tropiezo era exactamente el mismo, pues las va
riantes en los delitos debían traducirse en variabilidad de los sentimientos 
afectados. Sin embargo. no era posible cerrarse todas las puertas y procediendo 
a priori sin advertirlo, afirmó que el delito es la violación de los sentimientos 
de piedad y probidad poseídos por una población en la medida que es indis
pensable para la adaptación del individuo a la sociedad." ( 21) 

(20) Villalobos Ignacio. 
México, 1966. 

"Derecho Pcnnl Mexicano". Pflg. 143. Eritorial Porrúa, s. A .. 

(21) Víllalobos ll]nacío, 
México, 1966. 

"Derecho Penal Mexicano". Pág. 35, Editorial Porrúa, s. A., 
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"Concepciones comunes dentro de la Escuela Positiva. El Profesor Igna
cio Víllalobos la resume de la siguiente manera: 

1.-EI punto de mira de la justicia social es el delincuente. El delito es 
sólo un síntoma revelador de su estado peligroso. · 

2.-Método experimental que rechaza lo abstracto para conceder carácter 
científico sólo a lo que pueda inducirse de la experiencia y de la obser
vación. 

3.-Negación del libre albedrío, el hombre carece de libertad de elección, 
el delincuente es un anormal. 

4.-Determinismo de la conducta humana, consecuencia natural de la ne
gación del libre albedrío. La conducta humana está determinada por 
factor.es de carácter físico, biológico, psíquico y social. 

5.-El delito como fenómeno natural y social, si el delito es resultado ne
cesario de las causas apuntadas tiene que ser forzosamente un fenó
meno natural y social. 

6.-Responsabilidad social. se substituye la imputabilidad moral por la 
responsabilidad social. Si el hombre se halla fatalmente impedido a 
delinquir, la sociedad se encuentra también fatalmente inclinada a 
defenderse. 

7.-Sanción proporcional al estado peligroso, la sanción no debe corres
ponder a la gravedad objetiva de la infracción, sino a la peligrosidad 
del autor. 

8.-Importa más la prevención que la represión de los delitos, la pena es 
una medida de defensa cuyo objeto es la forma de los delincuentes 
readaptables y la segregación de los inadaptables, por ello interesa 
más Ja prevención que la represión, sorn más importantes las medidas 
de seguridad que las mismas penas." (22) 

Crítica que se le hace a la Escuela Positiva. El positivismo en la actuali
dad ha caído en deshuso como sistema jurídico al ponerse de manifiesto que 
los positivistas no elaboraron derecho sino ciencias naturales, a pesar de ha
ber creído construir lo jurídico. Si no se admitiera en el hombre la facultad de 
elección entre las varias posibilidades que de continuo le depara la existencia, 
se negaría terminantemente el Derecho, pues las normas que lo integran expre-
-
(22) Villalobos I¡¡nado, "Derecho Penal Mexicano", Pág. 38, Editorial Porrúa, S. A., 

México, 1966. 
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.. . o po "''Vrstas crearon ciencia de la naturaleza eom

0 
la antropología y la so · 1 . 

· · l d · · • ero og,a "'"''"ª • es ""· dreron auge a los estudios "Usales explicativos del del;t

0 

los cu~les s;,, duda. debe te,,., muy eu cuenta el leg;&lador Penal, Pero s;guie: 
ron "'''.ºdos expe""'"'tales induct;vos, adecuados a tales conoc;m;entos mas 
no Pr~P•os de las d;scipJ;nas juc;dicas. que no '"'"" de causas fenomenológi~as, "no de señalar cauces a la conducta por ser "' E;

0 

esencialmente norma

tivo 
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la digestión o al que utilice oxígeno para la respiración, estos si son hechos 
naturales." ( 23) 

Sin apartarnos de las atinadas críticas hechas a la Escuela Positiva del 
Derecho Penal sería injusto dejar de consignar que ella y en especial que los 
estudios de César Lombroso poseen ! mérito indiscutible de haber insistido 
en Ja importancia del factor personal .:11 d desarrollo de la criminalidad el ha
ber llamado la atención con relación a dos hechos que en la actualidad parece 
innecesario i;eña.Jar, a saber, el delincuente es siempre un hombre un ser hu
mano, entre los delincuentes existe un número de anormales mucho mayor de 
lo que antes se creía y por último sobre la Escuela Positiva podemos decir que 
el gran sabio jurista Rafael Garófalo fue el que definió al delito natural como 
Ja violación de los sentimientos alL'uístas de probidad y de piedad, en la me
dida indispensable para ia adaptación del individuo a la colectividad, este gran 
maestro sentía la necesidad de observar algo e inducir de ello una definición 
del delito, y no pudiendo actuar sobre los delitos mismos no obstante ser esa 
la materia de su estudio y de su definición, dijo haber observado los sentímien~ 
tos, aunque claro está, que sí se debe entender que se refiere a los sentimientos 
afectados por los delitos, el tropiezo era el mismo, pues las variantes en los de
litos debían traducirse en variabilidad de los sentimientos afectados. Sin em
bargo no era posible que se cerraran todas las puertas y prediciendo a priori 
sin advertirlo afirmó que el delito es la violación de los sentimientos de pro
bidad y de piedad en la medida media indispensable para la adaptación del 
invididuo a la sociedad. De haber una definición sociológica del delito, no se~ 
ría U·na noción inducida de 1a naturaleza y que tendiera a definir el delito corno 
hecho natural, que no lo es, sino como concepto básico anterior a los códigos, 
que el hombre adopta para calificar las conductas humanas y formar los catá
logos legales. Y no podía ser de otra manera ya que la conducta del hombre 
al actuar de todo ser humano puede ser un hecho natural supuesta la incluslón 
en la naturaleza de lo psicológico y de sus especialísimos mecanismos, pero 
el delito como tal es ya una clasificación de los actos hechos por especiales 
estimaciones jurídicas, aún cuando luego su concepto general y demasiado ne
buloso haya trascendido al vulgo, o quizá por el mismo se haya formado como 
tal vez sucedió con la primera noción intuitiva de lo bueno, de lo útil. de lo 
justo. sin que por ello sea el contenido de estas apreciaciones un fenómeno 
natural. La esencia de la luz se puede y se debe buscar en la naturaleza, pero 
la esencia del delito, la delictuosidad es fruto de una valoración de ciertas con~ 
ductas según determinados criterios de utilidad social, de justicia de altruísmo 

(23) Villafobos lgnacío. "Derecho Penal Mexicano", Pág. 39, Editorial Porrua, S. A .. 
México, 1960. 
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de orden, de disciplina de necesidad en la convivencia humana, por tanto no 
se puede investigar que es la naturaleza del delito porque en ella y por ella 
sola no existe, sino a lo sumo, buscar y precisar es3s normas de valoración los 
criterios conforme a lo!; cuales una conducta se ha de considerar delictuosa, 
cada delito en particular se realiza necesariamente en la naturaleza o en el esce
nario del mundo, pero no es nnturaleza la esencia de lo dclíduoso, la delictuo~ 
sidad misma es un concepto a priori, una form.:i creada por la forma humana 
para agrupar y cla·sificar una cate9oría del acto formando una universidad cuyo 
princiipo es absurdo querer luego inducir de la naturnleZil. 

En la lucha entre las dos corrientes más caracterizadas: La Escuela Clá
sica y la Escuela Positiva, surgieron teorías que aceptaron sólo parcialmente 
sus postulados. Así aparecieron entre otras fo Escuela Tersa Scuola en Italia y 
la Escuela Sociológica o Joven Escuela en Alemania. 

La ESCUELA TERSA SCUOLA. denominada tercera Escuela para dis
tinguirla de la clásica y de la positiva que cronológicamente ocuparon el pri
mero y segundo lugares, encuentra su formación esencialmente, en los estudios 
de Alimena y Carnevale y constituyen una postura ecléptica entre el positivis
mo y la dirección clásica admite de aquel la negacién del libre albedrío y con
cibe el delito como fenómeno individual y social inclinándose también hacia el 
estudio científico del delincllente, al mismo tiempo que preconiza las convenien~ 
cias del método inductivo, rechaza la naturaleza morbosa del delito y el criterio 
de la responsabilidad legal y acepta de la Escuela Clásica el principio de la 
responsabilidad moral, distingue entre delincuentes imputables e inimputables, 
aún cuando niega al delito el carácter de un acto ejecutado por un ser dotado 
de libertad. 

Para Bernardino Alimena, según el decir de Cuello Calon la imputabilidad 
deriva de la humana voluntad, la cual se haya determinada por una serie de 
motivos, y tiene su base en la dirigíbilidad del su jeto, es decir, e·n su actitud 
para percibir la coacción psicológica, de ahí que sólo son imputables los capa
ces de sentir la amenaza de la pena. 

Son principios básicos de la Escuela Tersa Scuola, en opinión del mismo 
penalista Cuello Calen los siguientes: 

a),,...... Imputabilidad basada en la dirigibilidad de los actos del hombre. 

b) .-La naturaleza de fo pena radica en la coacción psicológica. 

e) .-La pena tiene como fin la defensa social. 

Para algunos autores alemanes como Merkel, Liepmann y Oetker, preten~ 
dieron conciliar la justicia y el finalismo en esas corrientes la justicia y el fin 
utilitario se amalgaman. 
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LA ESCUELA SOCIOLOGJCA. su principal exponente de esta doctri
na es el penalista alemán Franz Von Liszt, sostuvo que el delito no es resul~ 
tante de la libertad humana, sino de factores individuales, físicos y sociales, 
así como de causas económicas. 

Para él. la pena es necesaria para la segllridad en la vida socinl. porque 
su finalidad es la conservación del orden jurídico según e:<p:~esiones de Luis 
Jiméncz de Asúa, por su dua!i~n-10, al utili:::ar P1étod~s ju~ídicos de 1111 lado y 
experimentales por otro, por s11 concepción del delito como enUdacl jurídica y 

como fenómeno natural, por su aceptación de ln imput0bilid'cl y del cstnc!o 
peligroso y en consecuencia de las penas y de las medidas de seguridad. 

OTRAS CORRIENTES, diversas orientaciones emergieron de la centro~ 
versia entre clásicos y positivistas corrientes que repudiaron i1 'gunos dé los 
principios de cada una de esas dos tendencias e hicieron concepciones respecto 
de otros. Entre ellas pueden mencionarse las teorías de Garraud c11 F:·anc:ia y 
'as de Sabatini en Italia, para René Garrnud. el delito y la pena son simples 
fenómenos jurídicos. El estudio del delito como hecho biolóqico y social no 
corresponde al derecho penal. sino a la sociología criminal. Estas dos formas 
de comprender el delito jurídica y sociológicamente, deben compenctrarne y 
actuar una sobre la otra. 

Según Guillermo Sabatini, la responsabilidad penal es de naturaleza jurí
dica y no, moral. Considera la imputabilidad como el conju,nto de condiciones 
mínimas para las cuales la persona deviene sujeto a la relación jurídica omitiva. 
Distingue, como todos los eclépticos como delincuentes normales y anormales. 

La dirección técnico jurídica sostenida principalmente por Rocco, Manzini. 
Massari, Bataglini Vannini, preconizan que sé.lo el dere.cho positivo constituye 
el objeto de una ciencia jttrídka, como lo es el derecho penal que no debe 
pretender la indagación de prindpios filosóficos del derecho penal, ha de de
ducirse al conocimiento científico de los delitos y de las penas, como fenóme~ 
nos regulados por el ordenamiento positivo La pena es un instrumento, de 
conformidad con las exigencias de la técnica, para lograr no únicamente la 
prevención general o especial, sino la readaptación del delincuente en esa for~ 
ma, la pena cumple su función defensora del orden jurídico. Básase la respon~ 
sabilidad en la capacidad de entender y querer. 

De acuerdo con Filippo Grispigni, esta tendencia constituye el perfeccio
namiento de la Escuela Positiva mientras otros pensadores la clasifican entre 
las doctrinas netamente eclépticas, 

L'l dirección técnica jurídica a firma Cuello Calan "nspira a Ja indagnción 
filosófica de un derecho penal natural, ni a la formación del derecho pe·nal 
del porvenir, su objeto limitarse al derecho positivo vigente a elaborar técnica~ 
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,ente \os principios fundamentales de sus instituciones y aplicar e interpretar 

ese derecho." \ 24) 

111.-TEORIAS QUE ESTUDIAN EL DEUTO 
Dos son \os sistemas pdncipa\es para el estudio juridico esencia\ del de\i· 

to. El Unitario o Totafüador y el A.tomizadm o ]\nal\tico. y expone el m3'S· 
tro Fernando C"'te\\anoS' "Segü> la teorio Unitaria o Totaiizadma. el delito 
no puede dividirse. ni P"'º su estudio, por integrar un todo orgánico. un con· 
cepto indisoluble anafüto", l\ntolisee. nos die<' Que todos \os a!iliados a esa 
do<trina. el delito <' un bloque monolitico. el cnal puede presenta< aspectos 

diversos. pero no es en modo alguno fraccionable. En cambio \os /\naliticos o Atomizadores eetudian al ilicito penal por sus 

elementos constitutivos. Evidentemente para estar en condiciones de entender 
el todo. precisa el conocimiento roba! de sus partes. ello no implica, por snpues· 
to la negación de que el delito integra una unidad. ya Francisco Carmro habla 
del ilicito penal como una disonando onnónica. por ende a\ estudiar el delito 
por sus !actores constitutivos. no 5' desconoce su nec<saria unidad. En cuanto 
a los elemeutos integradD'es del delito no <"iste en la doctdna uniEonnidad 
de criterio. mientras unos especialistas señalan un mlnimo. ot<os lo conHguian 
con más elementos de aq>Ü que hayan suegido diversas coneepciones como la 

B1tatómlca. Teteatóndc•. Pentotómiw. Hexatómica y Heptatómica. 
Entre \os ana\ilicos o atomi,adores enconteamos \a teoria de Edmundo 

Mezguee en \a que .xpreso que e\ delito es la acción lipicamente antijuridica y 
culpable. Cuello Calon nos dice' que ddito es la acción humana antijuridica. 
tipica. culpable y punibk. Luis Jimén•' de /\súa por su parte. textualmente 
dice' delito es el ado tipicamente antijuridico. culpable. sometido a veces a 
condiciones objetivas de penalidad. imputable a un hombre y sometido a una 
sanción penal. como se ve en su definición. e\ maestro Jimtn" de /\súa. inclu· 
ye como elemento del delito. la acción. la tlpicidad. la antijuricidad. la impu· 
tabilidad. la culpabilidad. la punibilidad y las condiciones objetivas de penali
dad es una teoria b<Ptotómica en vietud de consideear siempre elementos esen· 

ciales del delito. a todos cetos elementos enunciados." (25) 
Siguiendo \as enseña>"" del ilustre n,aesteo Castellanos Tena. "En su 

------(11\ Cuello Colon E"''"'º· "Mam.ol de º""ho Pe"'! füµoaol". p¡,g. 53, Ed1to<lal llo'1>· 

Barcelona. 1945. (25) CO'tellano< femando. "Line,.mlent"' E!ement"l" de D,ce<hO Penal". P'9· !16. Edi• 

toi·i¡¡\ Porrúíl, S. A .. México. 1971. - 37 



libro Lineamientos Elementales del Derecho Penal, nos encontramos que niega 
el carácter de elementos esenciales a la imputabilidad, a la punibilidad y a las 
condiciones objetivas de penalidad, sin reserva nos adherimos a su observación 
de negarles carácter de elementos a los antes mencionados por el maestro Fer~ 
nando Castellanos." ( 26). 

Decimos que nos adherimos a la teoría Tetratómica, porque con el solo 
hecho de estudiar sus cuatro elementos se puede integrar Ja re~';'°nsabili<lad 
del presunto delincuente y determinar en sí, si hay o no delito, y estos elemen~ 
tos son solamente, la conducta, k. típicidad, la antijuricidad y la culpabilidad, 
y que se estudian en este trabajo; desde luego los demás elementos a que hace 
referencia el maestro Luis Jiménez de Asúa para integrar el delito, son dignos 
de estudio, pero en sí a mi entender sólo sirven para un mayor entendimiento 
y estudio del delito, sin que por ello sean indispensables para la integración del 
delito y con ello determinar la responsabilidad del sujeto activo. 

A pesar de haber estimado que en las definiciones del delito se incluyen 
elementos no esenciales en la definición que hace Luis Jiménez de Asúa, en 
su libro, la ley y el delito; "Se hace una mención a todos esos elementos y 
también a sus aspectos negativos como una complementacíón al estudio dogmá
tico del delito. Y si así tenemos como elementos esenciales en su aspecto posi
tivo la conducta, que es el comportamiento humano positivo o negativo enca
minado a un propósito. También tenemos como aspecto negativo la ausencia 
de conducta, podemos decir de acuerdo con el profesor Ignacio Villalobos que 
la conducta desarrollada como consecuencia de una violencia irresistible no 
es una acción humana en el sentido valorativo del derecho por no existir la 
manifestación de voluntad, por Jo tanto, no es necesario que la legislación po
sitiva enumere todas las excluyentes por falta dl' conducta. cualquier causa 
capaz de eliminar ese elemento básico del delito será suficiente para impedir la 
formación de éste, con independencia de que lo diga o no expresamente el 
legislador como eximientes o circunstancias de responsabilidad penal. Entre las 
principales eximentes de responsabilidad por ausencia de conducta tenemos: 
la bis absoluta, fuerza física exterior irresistible proviene de la energía huma
na, la bis mayor, proviene de la naturaleza, así como el sueño el hipnotismo 
y el sonambulismo. 

Tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la descripción hecha 
en la ley, la coincidencia del comiportamíento con el descrito por el legislador, 
como su aspecto negativo tenemos la ausencia de atipicidad, que es la ausencia 
de adecuación de la conducta al tipo. 

(26) Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", Pág. 117, Edi· 
torial Porrúa, S. A .. México, 1971. 
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La antijuricidad es lo contrario a Del.'echo, presupone un juicio, una esti
mación de la oposición existente entre el hecho realizado y una norma jurídico 
penal. como su aspecto negativo tenemos las causas de justificación, son aque
llas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de una conducta 
física, y pueden ser por legítima defensa, estado de necesiad cumplimiento de 
un deber, ejercicio de un derecho, obediencia jerárquica e impedimento legítimo. 

La imputabilidad es b capacidad ele entender y de querer en el campo 
el derecho penal. es pues. el conjento de condiciones mínimas de salud y desa
rrollo mentales en d mttor en el mor:1c1lto del acto típico penal, pe'.·o· lo capaci
tan para responder del mismo, como su aspecto negativo tenemos las causas de 
inimputabilidad que son todas aquellas capaces de ayudar o de neutralizar, 
yn sen el desarrollo o .Ja salud de la mente, en cuyo caso el sujeto cnrece de 
nptitud psicológica para la delincuencia. 

Ln culpabilidad, es el nexo intelectual emocional que liga al sujeto con 
~tt acto, como su aspecto negativo tenemos la inculpabilidad, es la ausencia 
de culpabilidad y oper;i en ausencia de los elementos esenciales de la culpabi
lidad cono jmiento y voluntad. 

Condiciones objetivas de punibilidad, son ciertas circunstancias exigidas 
por la ley penal para b imposición de ln pena que no pertenecen al tipo del 
delito, que no condicionan la antijuricidad y que no tienen carácter de culpa
bilidad, como aspecto negativo tenemos la falta de condición objetiva, como 
elemento valorativo o modalidndes de tipo, permite una vez subsanado el pre
supuesto procesal ausente. reproducir la acción contra el responsable. 

Punibilidad es el merecimiento ele una pena en función de la realización de 
cierta conducta, como aspecto negativo encontramos las excusas absolutorias, 
son aquellas causas que dejando subsistencia el carácter delictivo de la conduc
ta o hecho, impiden la aplicación de la pena." ( 27) 

IV.-TEORIA TETRATOMICA 

Es aquella que, como su nombre lo dice, tiene cuatro elementos para 
integrar el delito y estos son: la conducta, la tipicidad, la antijuricidad y la 
culpabilidad. Sus aspectos ·negativos son la ausencia de elemento objetivo, la 
tipicidad, causas de justificación e imputabilidad. 

(27 Jiménc-z de Asúa Luis. "La Ley y d Delito", Pág. 226, 2a. Edición, Editorial Hennes, 
México, Buenos Aires, 1954. 
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La teoría tetratómica la estudiaremos en toda nuestra exposición del plan
teamiento dogmático del artículo 341 del Código Penal Vigente de acuerdo 
con el maestro Fernando Castellanos "Partidario de esta teoría Tetratómica, 
y siguiendo sus lineamientos estamos de acuerdo que para la existencia del 
delito sólo se requiere una conducta o hecho humano que sea típico antijurídico 
y culpable, para que un sujeto o sujetos sean responsables de los actos cometi
dos o realizados con motivo de las acciones de los mismos. 

El primer elemento objetivo del delito la conducta es, el comportamiento 
humano voluntario, positivo o negativo encaminado a un propósito." ( 28) 

Jiménez de Asúa Luis, "Adopta el vocablo acto para denominar el ele
mento objetivo del delito, es congruente cuando afirma que por tal debe en
tenderse, la manifestación de voluntad que mediante acción produce un cam
bio en el mundo exterior o que, por no hacer lo que se espera deja inerte un 
mundo externo, cuya mutación se aguarda." ( 29) 

Sebastián Soler, al respecto emplea la palabra acc1on. o sea el hecho hu
mano voluntario, con ello expresa que no quedan comprendidos dentro de 
este concepto la condición de una persona que si bien puede influir en un modo 
de obrar, no es en ella misma una acción, como ser la llamada peligrosidad 
subjetiva que algunos quieren tomar como fuentes de imputación. 

Los hechos, del hombre que no sean expresión de su psiquismo, como ser 
los meros actos reflejos, Con esto no se habre juicio ni se hace referencia al 
elemento subjetivo de la acción, para hacer tal. debe ser la expresión psicofí
sica de una persona, sea esta normal o anormal. 

Los hechos del hombre constituyen acción sólo en cuanto son expresiones 
individuales de la personalidad. las acciones del enunciado por una voluntad 
colectiva, no son alcanzados por el derecho penal. el sujeto de derecho penal 
es una persona física. Las personas morales no están comprendidas entre los 
sujetos capaces de delinquir. Sin embargo, este principio reconoce algunas 
excepciones y para su mayor conocimiento consultar en el libro del maestro 
Aquiles Mestre, las personas morales y su responsabilidad penal. 

Están también incluidos de la capacidad de producir acciones jurídica
mente relevantes los animales y las cosas inanimadas. 

Los efectos que estas causan reciben con propiedad la designación de 
1hechos no de acciones. Históricamente sin embargo no siempre ha tenido la 
·responsabilidad ese carácter estrictamente humano que le acordamos, y han 
r i 

(28) 

. flB) 

Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal". Pág. 136. Ecli
torial Porrúa, S. A .. México, 1971. 

Jiménes de Asüa Luis. "La IÁ'y y el Delito''. Pág. 227, 2n. edición. Editorial Hermes . 
México-Buenos Aires, 1954. 



existido formas de responsabilidad de animales y aun de cosas. 

De lo dicho Sebastián Soler, d~duce que el primer eíemento del delito 
consiste en una alteración exterior del estado de cosas reflexible a la conducta 
de un hombre. Es la totalidad de ese fenómeno lo que se denomina acción." ( 30) 

"Francisco Pavón Vasconcelos, nos habla sobre el problema de la termi
nología del primer elemento del delito y nos dice: el elemento objetivo se le ha 
denominado de diversas maneras. Unos hablan de la acción término genérico 
comprensivo de la acción, en sentido estricto y de la omisión, otros hablan del 
término conducta y <lentro de ésta, incluyen también la acción y la omisión 
como el resultado. Pavón Vasconcelos, habla del hecho como delito y como 
elemento del delito, el delito es un fenómeno fáctico jurídico que tiene realiza
ción en el mundo social. Por ello, en el campo del Derecho Penal. se identifica 
el término, hecho, con el delito mismo, dándosele igualmente una c:m1;;otJc:ón 
diversa, en sentido restringido, como elemento del delito." (31) 

Porte Petil. prefiere hablar de conducta o hecho afirmando: "pensamos 
que no es la conducta únicamente como muchos expresan, sino también el he
cho, elemento objetivo del delito. según la descripción del tipo, originándose 
los delitos de mera conducta y los de resultado material. Nadie puede ner¡nr 
que el delito lo constituye una conducta o un hecho humano. Y dontro ele la 
prelación lógica ocupan el primer lugar, lo cual les da una relevancia especial 
dentro de la teoría del delito. Al pasar revista sobre los términos acción, acto, 
acontecimiento, mutuación en el mundo exterior, conducta y hecho aduce que 
tales términos adolecen del defecto de ser demasiado amplios o demasiado es
trechos para el concepto que en ellos se trata de comprender así por ejemplo, 
con referencia a la acción. estima, no es adecuado porque no contiene o abarca 
la omisión, al ser su naturaleza contraria a esta, pues la acción implica movi
miento y la omisión todo lo contrario, inactividad, si ambos términos acción 
y omisión son antagónicos, uno de ellos no puede servir de género al otro, 
ig1.1almente el término acto no parece aceptable, pues a veces constituye la 
acción misma, pero otras, forma parte de la acción, al estar constituida por 
varios actos como lo comprueba la división de delitos unisubsistentes y pluri
subsistentes. en síntesis afirma Porte Petit, el acto, en unas ocasiones consti
tuye el todo, la acción y aveces parte de ese todo." ( 32) 

(30) 

(.11) 

(32) 

Soler Scba:;tiún. "Derecho Penal Argentino". Tomo 1, Pág. 292. Editora Argentina, 
Buenos Aires, 1956. 
Pavón Vasconcelo3 Froncisco, "Nociones de Derecho Penal Mexicano", Tomo 1, 
Pág. 1 i7. Editorial Jurídica Mexirnna, México, 1961. · ·" 
Porte Petit Celestino, "Apuntes de la Parte General del Dcrcchó_ PrtrraiiilirP~g. (aSJ, 
México. 1960. .l c\'I ·'·1·::/. ?.o."~ 1'.1 :n·.,.¡~,, 



Desde luego el término más adecuado del elemento objetivo del delito. es 
la conducta, porque dentro de él se puede inducir el hacer positivo como el 
negativo, pol'que en su contenido se puede recoger las diversas formas en que el 
hombre se pone en relación con el mundo exterior, si•no porque refleja tam
bién el sentido finalista que es for:oso captar en ia acción o inercia del hom
bre para poder afirmar que integra un comportamiento dado. 

El segundo elemento la tipicida,1, "es la adecuación de una conducta con
creta con la descripción legal formulad::- en abstracto. Es el encuadramiento 
de una conducta con la descripción heha en ia !.:j', b coincidencia del compor· 
tamiento con el descrito por el legislador, es en suma la acutiad6n o adecua .. 
ci6n de un hecho a la hipótesis legislativa." ( 33) 

Jiménez de Asúa Luis, "expresa que la tipicidad, no puede ser absoluta .. 
mente independizada de los restantes caracteres del delito, pero sería erróneo 
hacer con todas las características de la infracción un todo indisoluble, prece· 
dido de una parte por la voluntad criminal y de otra por el resultado lesivo 
de la comunidad o del pueblo. Ello supone poner en manos de los jueces la 
libertad de los ciudadanos ya que ~e va11ori:an los principios objetivos en la 
determinación de los actos contrarios a las normas y someter a los individuos 
a una concepción que anula la personnlidad en beneficio de vagos e imprecisos 
conceptos de la comunidad del pueblo y de la raza." ( 31) 

Es indispensable el mantenimiento de la tipicidad, de la antijuricidad obje
tiva y de la culpabilidad, como caracteres funcionales que, si bien forman a la 
postre el todo conceptual llamado delito, son capaces de ser distiriguidos sepa
radamente, ya que cada uno posee fondón propia en la diversidad armónica 
del conjunto. 

Por lo que respecta a la tipicidad, la opinión de Jiménez de Asúa es esta, 
"Función predominantemente descriptiva que singulariza su v;;ilor en el con
cierto de las características del delito. Se relaciona con la antijuricidad por 
concretarla en el ámbito social, y tiene, además, funcionamiento indiciario de 
su existencia." ( 35) 

La antijuricidad es el tercer elemento dentro de nuestra teoría tetratómica 
y se dice: ''Que es un concepto negativo, un anti, lógicamente existe dificultad 

(33) 

(34) 

Castellanos Fernando, "Lineamientos Elementales del Derecho Penal", Pág. 154, Edi
torial Porrúa, S. A., México, 1971. 
Jlménez de Asúa Luis, "La Ley y el Delito", Pág. 272, 2a. Edición, Editorial Hermcs, 
México-Buenos Aires, 1951. 

(35} Jlménez de A.súa Luis, "La Ley y el Delito", Pág. 273, 2a. Ediclón, Editorial Hermcs, 
Mé:;clco-Buenos Aires, 1954. 
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para dar sobre ella una idea positiva, sin embargo, comúnmente se acepta como 
antijurídico, lo contrario al derecho." ( 36) 

Luis Jiménez de Asúa, nos dice: "Que provisionalmente puede decirse que 
Ja antijuricidad es lo contrario al ·derecho, y siguiendo la evolución del con
cepto de la antijuricidad hallamos que esa definición nomin.ai Ínsufic;iente se 
completa por negaciones, es decir, por el expreso enundai:lo del taso de eÚlu
sión, a los que se llaman causas de justificación por escritores y leyes. Seglín 
este sistema negativo, será antijurídico todo hecho definido en la ley y no pro
tegido por las causas justificantes que se establecen de un modo expreso. En 
suma no se nos dice lo que es antijurídico, sino, aunque parezca paradójico, 
lo que es jurídico, como las causas de justificación." (37) 

La culpabilidad, Porte Petit, "define a Ja culpabilidad como el nexo inte
lectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto, posición sólo 
válida para la culpabilidad a título doloso, pero no comprende los delitos cul
posos o no intencionales en los cuales, por su naturaleza misma, no es posible 
querer el resultado. se caracteriza por la producción de un suceso no deseado 
por el agente ni directa, ni indirecta, indeterminada o eventualmente, pero acae
cido por la omisión de las cautelas o precauciones exigidas por el estado. Por 
ello considera la culpabilidad como el nexo intelectual y emocional que liga 
al su jeto con su acto." ( 38) 

V.-LA DOGMATICA JURIDICO PENAL 

. "Es la disciplina cuyo objeto consi,~::e en descubrir, construir y sístemati~ 
zar los principios rectores del ordenamí1mto penal positivo. Suele identificarse 
Ja dogmática jurídico penal con la ciencia del derecho penal. Y si Ja ciencia 
del Derecho Penal es el conjunto sistemático de principios relativos al delito, 
a la pena y a las medidas de seguridad. Se trata de una sistematización cuyo 
objeto es definir los actos seriamente trastornadores del orden social y las 
.medidas adecuadas para su prevención y represión." ( 39) 

(36) 

(37) 

(38) 

(39} 

Castellanos Fernundo. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal", Pág. 163, Edi· 
torial Porrúa, S. A .. México, 1971. 
Jlménez de Asúa Luis, "La Ley y el Delito", Pág. 288, Editorial Hermes, ·México• 
Buenos Aires. 1954. 
Porte Petit Celestino, "Importancia de la Dogmática Jurídico Penal", Pág. 17; Edito· 
rial uridica Mexicana, 1954. 
Castellanos Fernando, "Lineamientos Éle~entales de Derecho PenaF, Editorial Porrúa, 
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El maestro Ignacio Villalobos nos dice: "Que la dogmática jurídico penal. 
es una rama de la ciencia del derecho, cuya misión es el estudio integral del 
ordenamiento penal positivo, pues la ciencia del derecho penal es el estudio de 
las normas positivas fija la naturaleza del delito, las bases, la naturaleza y los 
alcances de la responsabilidad y de la peligrosidad, así como la naturaleza, la 
educación y los limites de la supuesta respectiva por parte del estado. De aquí 
que considera a la dogmática jurídico penal dentro de la ciencia del dere
cho." ( 40) 

Francisco Pavón Vasconcelos, "Define a la ciencia del Derecho Pemil 
como el conjunto sistemtico de conocimientos extraídos de.J ordenamiento juri
dico positivo, referentes al delito, al delincuente y a las penas y medidas de 
seguridad. Por lo tanto nos dice, su objeto !o constituye el derecho penal y de 
ahí que se le designe también con el nombre de dogmática jurídico penal." ( 41 ) 

Felipe Grispigni, afirma que la dogmática jurídico penal o ciencia del de
recho penal en sentido estricto. es la disciplina que estudia el contenido de 
aquellas disposiciones, que, en el seno del ordenamiento jurídico positivo, cons
tituyen en derecho penal. El propio autor se encarga de precisar la diferencia 
entre las disciplinas jurídicas y las normativas, las primeras tienen por objeto 
aquella especie de normas integrantes del ordenamiento jurídico positivo acla
rando que precisamente es el derecho positivo la materia de estudio de la dog
mática, sea presente o haya tenido vigor en el pasado, mientras las segundas 
hacen del contenido de las normas en general, como las morales, jurídicas, su 
objeto de estudio, contraponiéndose a las otras disciplinas teóricas denomina
das ciencias causales explicativas. Si la dogmática dice, el propio Grispigni no 
tiene otro objeto que el de conocer el contenido de los preceptos jurídicos, la 
norma debe ser captada tal como es, como un dogma que no se quiere valorar, 
por lo menos en esta serie, y precisamente por esto la disciplina se llama dog
mática jurídica." ( 42) 

Para Sebastián Soler, "la forma de considerar el análisis del Derecho Pe
nal. como estudio de normas jurídicas es lo que caracteriza a todo estudio ju
rídico de una materia y se llama dogmática, porque presupone la existencia 
de una ley, proponiéndose su sistematización, interpretación, y aplicación co
rrecta." ( 43) 

(40) 

(41) 

(42) 

(43) 
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Vl.-COMENTARIO 

El delito en general, concepto, elementos positivos y negativos, unificar el 
concepto del delito, sería la situación ideal, pero aun cuando se ha intentado 
tal esfuerzo ha sido hasta hoy infructuoso, debido a que tal connotación está 
estrechamente vinculada a la realidad cambiante segün el lugar y época· de 
que se trate. por lo que el concepto del delito es variante en cuanto a la ley 
y a las costumbres de los pueblos porque a través de los estudios que se han 
realizado se da uno cuenta que se han venido evolucionando y que cada día 
se tienen nuevos conceptos sobre lo que es el delito, porque está basado como 
ya dijimos antes en una realidad cambiante, por lo tanto de ninguna manera se 
puede hablar de un concepto unive:sal del delito. Ahora bien si analizamos Ja 
palabra delito vemos que derivn del verbo lntino: delinquere, que significa: 
abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por IR 
ley, en esta definición tenemos preceptos prohibitivos, base de un lineamiento 
general de lo que es el delito. pero de ninguna manera podría considerársele 
como un concepto universal. porque cada p1.1eblo tiene sus conceptos. de ahí 

la variación de las leyes y los diferentes conceptos que se tienen del delito. 

Nuestra legislación en el artículo 7o. del Código Penal Vigente define al 
delito, como el acto u omisión que sancionan las leyes penales, desde luego 
esta definición es incompleta. 

Las escuelas que hon estudiado al delito han dado conceptos y definiciones 
diferentes entre las principales, tenernos la Escuela Clásica que define al delito 
como la infracción de la ley del Estado promulgada para proteger la seguridad 
de los ciudadanos resultante de un acto externo del hombre positivo o negati
vo, moralmente imputable y políticamente dañoso por su parte, la Escuela Po
sitiva define al delito como la violación de los sentimientos de piedad y probi
dad en la medida media inispensable para la adaptación del individuo a la 
sociedad, la Escuela Tersa Scuola funda sus principios del delito en la impu
tabilidad basada en la dirigibilidad de los actos del hombre, que la naturaleza 
de la pena radica en la coacción psicológica y que la pena tiene como fin la 
defensa social. por su parte la Escuela Sociológica sostuvo que el delito no es 
resultante de la libertad humana sino de factores individuales físicos y socia
les, así como de sus cansas económicas, todas estas escuelas son importantes 
en su época, y gracias a esas costumbres que han tenido los pueblos que las 
han hecho normas en que ha venido evolucionando el Derecho, porque una 
vez que se han tomado sus experiencias se fortalece cada día el criterio de los 



juzgadores y las bases de toda sociedad para hacer sus leyes. 
Nuestra legislación es partidaria de la teoría analítica o atomizadora. por

que está basada en elementos constitutivos que integran al delito, y la hacen 
más práctica y eficiente para determinar en un momento si el presunto respon
sable de un delito es o no culpable. La teoría analítica o atomizaclora que se
guimos es la tetratómica o sea Ja de cuatro elementos para integrar el delito 
y éstos son la conducta, la tipicidad. la antijuricidad y la culpabilidad, si el 
presunto responsable encuadra dentro de estos elementos. será culpable. 
· Respecto de la dogmática jurídico penal. decimos que es una disciplina 
cuyo objeto consiste en descubrir, construir y sistematizar los principios rec
tores del ordenamiento penal positivo. Y se considera como una de las ramas 
pe la ciencia del Derecho Penal. 
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CAPITULO 11 

LA CONDUCTA Y SU ASPECTO NEGATIVO 

1.-E.I Elemento Objetivo del Delito 

2.-EI Elemento Objetivo en el Delito Estudio. 

3.-Clasiflcación del Delito a Estudio en Orden 
a la Conducta. 

4.-Aspecto Negativo de la Conducto. 

5.-Comentario. 



1.-EL ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO 

Parn expresar el elemento objetivo del delito, se han usado diversas de
nominaciones. Acto. acción, hecho, Luis Jiménez de Asúa explica: "que em
plea la palabra acto en un:-i amplín ¡:ccpción comprensiva del aspecto positivo 
accién y del negativo omisión, y lo define, como la manifestación de voluntad 
que mediante acción produce un cambio en el mundo exterior, o que po~ no 
hacerse lo que se espera, dejn sin mudanza ese mundo externo, cuya manifes
tación se ngunrda." ( l ) 

El Mnestro Fernnndo Castellanos se ndhicre al término conducta; "por
que dentro de él se pueden indufr correct:imente tanto el hacer positivo como 
el negativo. Dice Radbruch que no es posible subsimir la acción en sentido 
estricto y In omisión bajo una de las dos categorías de la misma manern que 
no se puede colornr "a" y no "a" bajo uno de los dos extremos. Dentro del 
concepto conducta pueden comprenderse la acción y la omisión, es decir el 
positivo y el negativo, el actuar sin ;ihstenerse de obrar." ( 2) 

Entre noi;otros Porte Petit se muestra pnrtidario de los términos conducta 
y hecho, para denominar el elemento objetivo del delito. "Pensamos dice, no 
es la conducta únicamente como muchos se expresan, sino también el hecho, 
el elemento objetivo del delito según 111 descripción del tipo. Cita en apoyo de 
su punto de vista las opinicnes de Cwallo y Battaglíni. para el primero, el 
hecho en sentido técnico es el conjunto de los elementos materiales del mismo 
que realiza la lesión o el pelif¡ro a un interés penalmente protegido, y para 
el segundo, el hecho en sentido propio es solamente el hecho material que 
comprende la acción y el resultado." ( 3) 

Segün esta terminología a veces el elemento objetivo del delito es la con~ 
ducta. si el tipo legal describe simplemente una acción o una omisión, y otros, 
hechos cuando la ley requiere, además de la acción o de la omisión, la produc
ción de un resultado material. unido por un nexo causal, si el delito es de mera 
actividad o inactividad, debe hablarse de conducta, de hecho, cuando el delito 
es de resultado material. según Ja hipótesis típica. Así pues, el citado profesor 

( 1) Jíménc: de Asúa Luís. "L1 Ley y l'l 01.'lítCl", Pñg. 227. 2n. Edición. Editorial Hermes, 
México-Buenos Airrs, 1954. 

(2) Castellanos Fern;indo. "Lincnmicntos E!l'm('ntalcs drl Derecho Penal", Pág. 135, Edi
torial Pomh. S. A.. 1971. 

(3) Portl' Pctit Cd,•.<;ti110. "Apuntomi~ntos de In P;1rte Genrrnl del Dert-cho Penal". Pág. 
261, Editorl;1l Juridirn l'vfl'xicana, México, 1969. 
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Porte Petit, distingue la conductn del hecho, éste se compone de una conducta, 
un resultado y un nexo causal. 

La sola conducta agota el elemento objetivo del delito cuando por sí misma 
llena el tipo, como sucede en los llamados delitos de mera actividad, carentes 
de un resultado material, la conducta es un elemento del hecho cuando, según 
la descripción del tipo precisa una mutación en el mundo exterior, es decir, 
un· resultado material, por nuestra parte no hay inconveniente en aceptar el 
empleo de ambos términos, conducta y hecho, advirtiendo, sin embargo que 
en el lenguaje ordinario, por hecho se entiende lo ocurríJo o acaecido, induda
blemente del actuar humano, con o sin resultado material por efectuarse en el 
escenario del mundo es, desde este punto de vista, un heoho. También los fe~ 
nónienos naturales son hechos, mas si convenientemente se habla de hecho para 
designar la conducta cuando el tipo sólo exige un acto o una omisión, la dis~ 
tinción nos parece útil. Desde luego únicamente existe un nexo cau.sal en los 
ilícitos del resultado material, los de simple actividad o inactividad, comportan 
sólo resultado jurídico. 

Ahora bien, el elemento objetivo puede presentar las formas de acción, 
omisión y comisión por omisión. La acción se integra mediante una actividad 
ejecución, voluntaria, concepción y decisión. "La omisión y la comisión por 
omisión se conforma por una inactividad, diferenciándose en la que la omisión 
hay violación de un deber jurídico de obrar, en tanto en la comisión por omi~ 
sión se violan dos deberes jurídicos, uno de obrar y otro de abstenerse. 

Independientemente de cuales y cuantos sean los elementos <le! delito es 
indispensable que cuando la descripción típica sea de una mera conducta o un 
hecho, estos vienen a ser el primer elemento del delito dentro de la relación 
típica con relación a los elementos restantes del mismo, es de:cir, un hacer o 
un no hacer, o un resultado material. Bettiol sostiene que el primer elemento 
constitutivo del delito es suministrado por el hecho típico, vale decir que aquel 
complejo de elementos materiales referidos a la conducta de la gente que pue
den ser subsumidos bajo un esquema del delito. 

Con toda razón se le ha asignado a la conducta un importante y primer 
lugar dentro de la teoría del delito Battaglini afirma que la conducta consti
tuye el nudo de la figura del delito. Maggiore y Aton Oneca. Estiman que 
el concepto de acción es central. Berner considera que la conducta es como el 
esqueleto sobre el cual se con figura el delito o sea dentro de la prelación lógí~ 
ca, ocupan la base el primer lugar en los que destacan los restantes elementos 
del delito, por lo tanto la conducta o el hecho, según el caso, viene a constitttir 
un elemento esencial, general material en todo delito. Al definir la conducta 
se debe abarcar las nociones de acción y omisión consiguientemente, la con-
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ducta consiste en un hacer voluntario o un no hacer voluntario, el ilustre pro
fesor Fernando Castellanos nos da el concepto de conducta. "La conducta es 
el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un 
propósito. Sólo la conducta humana tiene relevancia para el derecho penal. 
El acto y la omisión deben corresponder al hombre porque únicamente él es 
posible sujeto activo de las infracciones penales, es el único ser capaz de vo

luntariedad." ( 4) 

11.-EL ELEMENTO OBJETIVO EN EL DELITO ESTUDIO 

El Artículo 341 del Código Penal establece que el automovilista, moto~ 
rista, conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o jinete que deje en estado 
de abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia, a persona a quien atropelló 
por imprudencia o accidente será castigado con la pena de uno o dos meses 
de prisión. En realidad lo que tipifica el Código Penal en el artículo 341 es 
una hipótesis del delito de omisión o socorro o auxilio. pues en verdad estamos 
ante un caso en que un sujeto está lesionado por una conducta culposa o t.1cci
dental del sujeto activo a que Y: refiere el mencionado articnlo, y lo abandona 
sin prestarle o focilit¡u]e asistencia, sin olvidar que el hecho de que la lesión 
sea causada por el sujeto que abandona, no es obstáculo alguno para que 
constituya un delito de omisión de socorro, pues al estudiar esta figura vemos 
que la lesión puede ser causada por el propio sujeto que abandona. El elemen
to objetivo a estudio presupone un presupuesto material, la existencia de un 
atropellamiento este presupuesto requiere; de acuerdo con el maestro Celestino 
Porte Petit: 

a) .-Que haya un atropellado. 

b) .-Por conducta culposa o accidental. 

c) .-Realizada por un: automovilista, motorista, conductor de un vehicu
lo cualquiera, ciclista o jinete." ( 5) 

Atropellado.-De acuerdo con el diccionario de la lengua española, atro
pellar es pasar por encima de alguna persona principalmente. Empujar violen
tamente a alguien para abrirse paso. 

(4) Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal". Pág. 137, Edito• 
ria! Porrúa, S. A .. México, 1971. 

(5) Porte Petit Celestino. "Dogmática sobre los Delitos contra la Vida y la Salud Perso
nal". Pág. 308, Edición Jurídica Mexicana, México, 1969. 
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Por conducta culposa o accidental. El atropellamiento tiene que ser con
secuencia de una conducta culposa o accidental. En el artículo relativo se alude 
a un atropellamiento causado por imprudencia, término propio, tomando en 
consideración las razones que se han dado. 

Realizadas por algunos de los sujetos a que se refiere el artículo 341 debe 
ser realizado el atropellamiento por un automovilista, motorista, conductor de 
un vehículo cualquiera, ciclista o jinete. 

ELEMENTO CONDUCTA: 

a) . .-Voluntad, el sujeto activo quiere la omisión, 110 presta o facilita la 
asistencia. 

b) . .-Inactividad, este elemento consiste en no realizar la acción esperada 
y exigida, en un estado de inactividad. 

c) . .-Deber jurídico de obrar, consiste en prestar asistencia o facilitársela 
a la persona a quien atropelló 

El resultado es únicamente de naturaleza jurídica, precisamente por tra
tarse de un delito de simple omisión. 

En otros términos solamente ·hay una mutación en el orden jurídico. 
Ahora bien, los casos que pueden presentarse, con relación al incumpli-

miento del deber jurídico de obrar son: 

1.-A atropella a B abandonándolo, recibiendo B asistencia de terceros. 

2.-A atropella a B abandonándolo sin que B reciba asistencia de terceros. 

3.-A atropella a B sin prestarle o facilitarle asistencia personalmente, 
si no que gestiona y la recibe de terceros. 

"Del contenido del artículo 341 desprendemos que la asistencia que debe 
prestar o facilitar por la persona causante del daño. Si el sujeto abandona al 
lesionado independientemente de que terceros lo asistan debe considerársele 
culpahle, de otro modo se llegaría a la afirmación de que no s~ le deja en esta
do de abandono por la asistencia prestada por terceras personas no obstante 
que el causante del daño haya abandonado al lesionado. Es correcto que admi
tamos que la culpabilidad esté en función no del abandono del sujeto sino de 
la ausencia de asistencia por parte de terceros, el deber jurídico de asistencia 
es exigible al su jeto activo al que se refiere el artículo 341, y no es admisible 
que por el hecho de que este deber se cumpla por personas ajenas a quienes 
no les es exigible, quede aquel sin culpabilidad alguna. Parecer éste que de
fiende Evelio Tabío, cuando dice que lo hacemos con sobrada razón, agregan-
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do que sean cuales fueren las hipótesis de hecho que posiblemente ocurran, lo 
cierto es que, siempre que el conductor del vehículo no presta Ja debida aten
ción al atropellado se encontrará en esta infracción penal y dada la objetivi
dad jurídica de este delito, entendemos, que aunque el individuo lesionado 
tenga inmediata asistenecia Y atención por In policía o por cualquier transeún
te si el conductor del vehículo causante del daño lmye y no atiende al atrope
llado, se consuma el delito comentado." ( 6) 

"La H. Suprema Corte de Justicin de b Nación ha sustentado. criterios 
opuestos: 

Para que existu el delito de abandono de persona a que se refiere el artícu
lo 311 es necesario que el ofendido quede en verdadero y positivo estado de 
abandono, tornando en consideración el lugar, la hora y demás circunstancias 
que acontezcan los hechos, puesto que sí el lugar e·s bastante transitado y a la 
hora de los hechos podían acudir los transeúntes en auxilio del atropellado no 
existe el delito." ( 7) 

Si por la hora en que se verifica el accidente automovilístico en que se 
causó· daño a persona y por el Jugar en que ocurrió. el infractor pudo perca
tarse de la situación de desnmparo en que dejaba a su víctima, existe el aban
dono de persona, previsto y penado por el Código Penal Vigente en el Dis
trito Federal. siendo indistinto parn los efectos del Código por el paciente del 
delito haya recibido o no unn pronta asistencia. 

111.-CLASIFICACION DEL DELITO A ESTUDIO EN ORDEN 
A LA CONDUCTA 

Si la conducta en el delito a estudio consiste en no prestar asistencia a 
la persona que atropelló, indudablemente que estamos frente a un delito de 
simple omisión. 

La clasificación en orden al resultado. Es un delito instantáneo y de sim
ple conducta formal. 

Decimos que es de simple omisión de acuerdo con Jiménez de Asúa al de
cir: "Que la omisión simple y la omisión responden a la naturaleza de la nor
ma, si esta es prohibitiva, su quebrantamiento crea un delito de acción, si es 

(6) Porte Petit Celestino, "Dogmática Sobre los Delitos Contra la Vida y Ja Salud Per
sonal". Pág. 309, Editorial Jurídica Mexicana. México, 1969. 

(7) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los Fallos pronuncia. 
dos en los años 1917 a 1965, Pág. 15. 
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imperativa, el hecho de vulnerarla supone un delito de omisión". ( 8) Esto es 
de naturaleza absolutamente meridiana al respecto Fernanido Castellanos dice: 
"Refiriéndose a la clasificación del delito a estudio, que pertenece a los delitos 
de simple omisión o de omisión propiamente diciho, consiste en la falta de una 
actividad jur$dicamente ordenada, con independencia del resultado que pro
duzca, es decir se sancionan por la omisión misma." ( 9) 

En resumen, la omisión simple consiste en un no hacer, voluntario o cu!~ 
poso, violando una norma preceptiva, produciendo un resultado típico. 

El maestro Porte Pctit dice, "La omisión simple consiste en el no hacer 
voluntario o involuntario, culpa, violando una norma preceptiva y produciendo 
un resultado típico, dando lugar a un tipo de mandamiento o imposición, los 
elementos constitutivos de la omisión son estos." ( 1 O) 

a).-Voluntad o no voluntad (culpa). 

La voluntad en la omisión, consiste en querer no realizar la acción no es
perada y exigida, es decir, en querer la inactividad o bien en no quererla, cul
pa, en consecuencia, en la omisión, existe al igual que en la acción, en su 
caso, un elemento psicológico o sea la inactividad. Adviértase que cuando 
Frank Van Lizt, se refiere al elemento psicológico nos dice, que la manifesta~ 
ción consiste en no ejecutar voluntariamente un movimiento corporal que de~ 
hiera haberse realizado, haciendo a un lado la omisión culposa. 

b).-lnactlvldad o no hacer. 

La omisión estriba, como hemos afirmado en una abstención o inactividad 
voluntaria o involuntaria, culpa, violando una norma preceptiva, imperativa, no 
hace lo que debe hacerse. Por tal motivo expresa Quintano a Ripolles que son 
las omisiones a modo de acciones negativas. 

c).-Oeber Juridlto de Obrar. 

Se dice, que no debe ser incluido el deber jurídico de obrar como elemento 
constitutivo de la omisión. El mismo Mezguer que estudia el deber de obrar 
en la omisión, anota que este problema pertenece, desde el punto de vista del 
sistema, a la teoría de la antijuricidad, pero por razones prácticas procede a 
examinarlo, a1hora, o como dice Maggiore que al introducir el elemento norma-

(8) Jlménez de Azúa Luis. "La Ley y d Delito", Pág. 233, 2a. Edición, Editorial Hennes, 
México-Buenos Aires, 1954. 

(9) Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal", Pág. 124. Edito
rial Porrúa, S. A .. México, 1971. 

( 10) Porte Petit Celestino, "Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal", Pág. 
305, Editorial Jurldlca Mexfc;ma, México, 1969. 
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tivo en toda forma de omisión, se acaba de confundir el problema de la omisión 
no sólo con el de la antijuricidad, sino también con el de la culpabilidad, el 
deber jurídico de obrar consiste en una acción, esperada y exigida, en los deli~ 
tos de omisión simple debe estar contenida en una norma penal, es decir estar 
tipificada pues de otra manera su no realización, el no cumplimiento del deber 

sería irrelevante penalmente. 

d).-Resultado Típico. 

Decimos que en cuanto al resultado es un delito, instantáneo y de simple 
conducta formal, porque la acción que lo consuma se perfecciona en un solo 
momento. El carácter de instantáneo, dice Sebastián Soler, no se le dan a un 
delito Jos efectos que él causa, sino la naturaleza de la acción a la que la ley 
acuerda el carácter de consumatoria. El delito instantáneo, puede realizarse 
mediante una acción compuesta de varios actos o movimientos. Para la clasifi~ 

c,1ción se atiende a la unidad de la acción, si con elJa se consuma el delito, no 
importa que, a su vez, esa acción, se descomponga en nctividades múltiples, 
el momento consumativo expresado en la ley, da Ja nota al delito instantáneo, 

existe una lesión jurídica. Elemento consumativo típico se produce en un solo 
instante, como en el momento en que el conductor de un vehículo abandona n 
la persona atropellada. 

La omisión radica en abstenerse de obrar, simplemente una abstención, en 
dejar de hacer lo que debe ejecutar. La omisión es una forma negativa de la 
ncción, de acuerdo con Cuello Calan, "La omisión consiste en una inactividad 

voluntaria, cuando la ley penal impone el deber de ejecutar un hecho deter~ 

minado." ( 11) 

Para Sebastián Soler, "El delincuente puede violar la ley sin que un solo 

músculo de su cuerpo se contraiga por medio de una omisión o abstención." ( 12) 

Por último el profesor Francisco Pavón Vasconcelos, al respecto dice, 

"Que la omisión es la forma de conducta negativa o inacción consistente en el 

no hacer, en la inactividad volun()aria frente al deber de obrar consignado en 

la norma penal." ( 13) 

( 11) Cuello Cnlon Eugenio. "Manual de Derecho Penal Espafiol", Pág. 295, Editorial Bosh, 
Barcelona, 1945. 

(12) Soler Sebasfüm. "Derecho Penal Argentino", Pág. 162, Tipografía Editora Argentina, 
Buenos Aires, 2a. Edición, 1956. 

( 13) Pavón Vasconcelos Francisco, "Nociones de Derecho Penal Mexicano", Pág. 236, 
Tomo I, Editorial Jurídica ~exlcana, México, 1961. 
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IV.-ASPECTO NEGATIVO DE LA CONDUCTA 

De acuerdo con el maestro Celestino Porte Petit, hay ausencia de con~ 
ducta cuando opere una fuerza física exterior irresistible o sea la bis absoluta, 
en primer término es necesario dar el concepto de fuerza física exterior irre~ 
sistible debiéndose entender por ella. cuando el su jeto realiza un hacer o un 
no hacer por una violencia fisica humana e irresistible. 

La H. Suprema Corte de Justida de la Nación ha resuelto de acuerdo con 
la doctrina y la jurisprudencia, que debe entenderse que el sujeto a<:tuó en 
virtud de una fuerza física, exterior irresistible, cuando sobre él se ejerce di~ 
rectamente una fuerza superior a la propia y a la cual se ve sometido. por 
cuyas circunstancias es involuntario. 

Lo que quiere decir. que la integración de esta fígurn requiere que la 
fuerza sea material, física, producida por hecihos externos y que quienes la su~ 
fren no pueden resistirla y sea obligado a ceder ante ella, por fuerza física 
exterior irresistible, debe entenderse cierta violencia hedha al cuerpo de la 
gente, y da por resultado que éste ejecute. irremeidiablemente, lo que no ha 
querido ejecutar. 

Los elementos que se desprenden de la bis absoluta son los siguientes: 
Una fuerza física, humana e irresistible. 

El Código Penal Vigente de 1931 en la fracción 1 a. del artículo 15 pre
ceptúa que circunstancia excluyente de responsabilidad penal. obrará el acu
<iado put ~mn fuerza física exterior irresistible. 

Requisitos del artículo 15 Fracción 1 a., obrará el acusado por una fuerza 
humana, física, exterior e irresistible. 

Obrará el acusado, es indudable que el término obrar es impropio o re~ 
<lucido, pues abarca únicamente el hacer cuando que el aspecto negativo de la 
conducta incluye además el no hacer, ambos como es natural cnntra lo natural 
de la gente. 

Impulsado: Impulsado es impeler y esto quiere decir. dar empuje para 
producir un movimiento. 

Angel Carvajal al comentar el anteproyecto del Código de Defensa So~ 
cial para el Estado de Veracruz. cree que la fracción la. del mismo, sería pre~ 
ferible decir impulsado no violentado. 

Ceniceros y Garrido. juzgan que el verbo impulsar es más claro. por signi~ 
ficado de impeler, dar empuje para producir movimiento. 

En cuanto a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto. 
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Para que exista la exculpante ele responsabilidad criminal ele haber obrado, el 
acusado impulsado por una fuerza física exterior irresistible, prevista en la 
fracción 1 a. del artículo 15 del Código Penal Vif¡ente en el Distrito Federal. 
es indispensable que se compruebe que el aaente, al ejecutar el hecho se vea 
materialmente obligado para ello ex:5>tiendc 11na fuerza física exterior que lo 

impulse. 

El anteproyecto del Código Penal de 1919. para el Distrito y Territorios 
Federales, cambió el término aludido por violentado que es el apropiado. No 
cabe duda que entre los términos violentar e impulsar hay que aceptar el 2o .. 
en cuanto que violentnr, implica que el hacer o el no hacer han sido llevados 
a cabo contra la voluntad de la gente y por el contrario impulsar da a enten~ 
der que se ha dudo empuje a un movimiento voluntario. 

Por una fuerzn humana, es necesario la existencia de una fuerza provi
n:ente del hombre. pues de no ser así, estaríamos ante una fuerza mayor, al 
tener su origen en fuerzas sobrehum:111as. de la natur2le:a o de los animales. 

La fuerza debe ser física, es decir, nwterial. porque diferencia de la fuer· 
za moral. es la única que puede constreñir al sujeto, actuar contrn su voluntad. 
Y así la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que pa-a 
la procedencia de la fuc:·:a física exterior irresistible. ~e h;:ice necesmio que el 
sujeto que la invoca al cometer la infracción haya estado incapacitado para 
determinarse con su propia voluntad. por una violencia material directa ejercida 
sobre él. porque careciendo ele tal objetividad. su invocación es inoperante, 
para que exista la exculpante de respcmabilidad criminal de haber obrado el 
arnsado, impulsado por una fuerza física exterior irresistible prevista en el 
mencionado Código Penal Vigente, es indispensable que se compruebe que el 
agente al ejecutar el hecho se vea materialmente obligado a ello, existiendo 
una fuerza física exterior que lo impulse. 

Exterior. el Código Penal se refiere a que la fuerza sea exterior debiendo 
resolverse si este término es necesario para dar el concepto de bis absoluta. 

Existen dos corrientes a este respecto: La que sostiene que es un acierto 
el hacer rderencia al término exterior, porque con ello se excluye la fuerza 
moral, ya que así se puede definir mejor la circunstancia de que el acusado 
haya obrado bajo la influencia física irresistible, se agrega, calificando mejor 
a la fuerza la palabra exterior con la idea de evitar que se dé a esa excluyente 
una extensión indebida. L¡i otra corriente considera errónea incluir el término 
exterior en la definición de la bis absoluta. porque considera que está por de~ 
más la palabra exterior. porque precisamente al decir fuerza física, sin asomo 
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de duda se deduce que ha de ser exterior además y como se expresa, se agre~ 
gó ese término para excluir la fuerza moral, quiere decir, que si se suprime y 
se expresa únicamente fuerza física, ya no es física. por otra parte decir fuer~ 
za física exterior da lugar a pensar en la existencia de una fuerza físíc.a exte
rior. Los Tribunales han resuelto que procede la excluyente de responsabilidad 
penal conforme al texto legal, y a la doctrina establedda por la jurisprudencia, 
se necesita comprobar la existencia de una fuerza material y no mmal la que 
excluye los ímpetus o arrebatos pasionales, como sea exterior eso es. proven
ga de otra persona, lo cual excluye los propios ímpetus de origen interno e 
irresistible y que anulen por completo la libertad de obrar del acusado. Si el 
reo tuvo un proceso mental que terminó en actos violentos no se configura la 
exculpante de fuerza fisíc.a irresistible, pues está consiente en un agente exter
no que obra sobre una. persona quitándole la voluntad en la ejecución de los 
hechos. Irresistible, la fuerza física es irresistible cuando el sujeto que la sufre 
no la puede dominar y está vencida por ella. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha determinado que para 
que exista la exculpante de responsabilidad crimial de haber obrado el acusado 
Impulsado por una fuerza física exterior irresistible, prevista por el mencionado 
Código Penal Vigente del Dist:·Ho Federal. es indispensable que se compruebe 
que la gente, al ejecutar el hecho se vea materialmente obligada a ello, exis~ 

tiendo una fuerza física exterior que lo impulse, para que proceda la fuerza 
física irresistible conforme al texto legal y a la doctrina, se hace imperativo 
comprobar que la fuerza física del sujeto que sufre la de tercero haya de estar 
en tal forma superada por el sujeto y éste quede incapacitado para determinar
se con su propia voluntad. esto es que la fuerza impulsora exterior desarrollada 
por el sujeto, medio. La fuerza física exterior irresistible, como eximíente de 
responsabilidad opera cuando esa f,1erza física anula por completo la voluntad 
del sujeto incapacitado para auto determinarse, o dicho de otra manera produ
ciendo en el mismo una ausencia del elemento subjetivo o moral. 

El maestro Fernando Castellanos, "nos dice que es unánime el pensa
miento en el sentido de considerar como factores eliminatorios de la conducta, 
como también a la bis maior (fuerza mayor), y a los movimientos reflejos. 
Entre nosotros estas causas adquieren carácter supralegal. por no estar expre
samente destacadas en la ley, pero pueden operar, porque su presencia demues~ 
tra la falta del elemento volitivo, indíspnsable para la aparición de la conducta 
que, como hemos dicho. es siempre un comportamiento humano voluntario. 
Sólo resta que la vis absoluta y la vis mayor difieren por razón de su pro~ 
cedencia, Ja primera deriva del hombre y la segunda de la naturaleza, es decir, 
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es energía no humana. Los actos reflejos son movimientos corporales in.vo~ 
luntarios." ( 14) 

Desde luego podemos mencionar también como aspectos negativos de la 
conducta. el sueño, el hipnotismo y el sonambulismo, pues en tales fenómenos 
psíquicos, el sujeto realiza la actividad o inactividad sin voluntad, por hallarse 
en un estado en el cual su conciencia se encuentre suprimida y han desapare~ 
ciclo las fuerzas inhibitorias. 

V .-COMENTARIO 

El elemento objetivo del delito es la conducta, porque es el comporta
miento humano voluntario positivo o negativo encaminado a un propósito, por 
lo tanto la conducta humana tiene relevancia para el Derecho Penal base de 
uno de los elementos que integran el delito, porque sólo los humanos son ca
paces de violar las leyes ya que son dueños de su voluntad, capaces de razonar 
y en un momento determinado pueden hacer lo que deseen. Por lo tanto el 
elemento objetivo del delito la conducta respecto del delito estudio supone el 
atropellamiento a una persona o personas en el que el sujeto activo deja en 
estado de abandono a su víctima sin facilitarle asistencia, a quien atropelló y 
aún con ese ordenamiento sigue su camino, de aquí que se esté colocando al 
margen de la ley por no respetar ese ordenamiento jurídico. La conducta que 
realiza en este delito es de simple omisión porque no realiza la actividad jurí~ 
dicamente ordenada, y esta conducta sólo puede ser dolosa, porque está vio~ 
l<lndo una norma preceptiva y el resultado es instantáneo. 

El aspecto negativo de Ja conducta es cuando el sujeto activo obra vio
lentado por una fuerza física exterior irresistible, o sea por una fuerza supe~· 
rior a la propia y a la cual se ve sometido por cuyas circunstancias en este 
caso su conducta es involuntaria y por lo tanto el sujeto activo no es culpable. 

(H) Castellanos Fernando, "Lineamientos Elementales del Derecho P"'nal", Pág. 151. Edi
torial Porrúa, S. A .. México, 1971. 
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CAPITULO 111 

DE LA TIPICIDAD Y ATIPICIDAD EN 

EL DELITO COMENTADO 

1.-Tipo y Atlpicidad. 

2.-EI Tipo del Delito Comentado. 

3.-EI Bien Jurldico Tutelado. 

4.-Casos de Atipicidad. 

5.-Comentario. 



1.-TIPO Y ATIPICIDAD 

El tipo constituye un presupuesto general del .delito: 'dando lugar a la 
fórmula: "Nullum crime sine tipo, el maestro Cell'stino Porte Petit en· su libro 
de apuntamientos de la parte general de Dereciho Pnal expone: 

"Que el contenido del tipo puede ser meramente objetfvó, u objetivo y 
no:-mativo, conjuntnmente objetivo, normativo y subjetivo, o bien. objetivo "Y 
subjetivo. De tal manera que el concepto que se dé del tipo, debe ser en sentido 
de que es una conducta o hecho descritos por la norma, o en ocasiones esa 
mera descripción objetiva. conteniendo además según el caso, elementos nor
mativos o subjetivcs o ambos". ( 1 ) 

. La H. Suprema Corte ele Justicia de la Nación, nos dice que el tipo de
lictivo de acuerdo con la doctrinn puede definirse como el conjunto de .todos 
los. presupuestos a cuya existencia se liga una existencia jurídica que es la 
pena. 

En otra ejecutoria se establece, que bien sabido es que el tipo en el pro
pio sentido jurídico penal significa mas bien el injusto descrito correctamente 
por la ley en sus diversos artículos y a cuya realización va ligada la sanción 
penal, de donde se rige que una acción por el solo hecho de ser típica no es 
necesariamente antijurídica, pues cuando hay ausencia de alguno de los pre
supuestos, es inconcurso que el tipo penal no llegue a configurarse, pO'rque for
ma parte del tipo. el presupuesto de lo conductn o del hecho originando su 
m1sencia. una atipicidnd. 

Los elementos del tipo pueden ser objetivos o descriptivos. 

a) . -Estados y procesos externos, susceptibles de ser determinados, es
pecial y temporalmente, perceptibles por los sentidos (objetivos) fi
jados en la ley por el legislador en. forma descriptiva. 

b). -Estados y procesos anímicos en otras personas que no sean precisa
mente el autor. 

Forman parte del tipo, el elemento material. que está constituido pcir la 
conducta o el hecho. originándose los delitos de mera conducta ó los de resul
tado material. 

El sujeto activo requerido por el tipo, es un elemento de éste, pues no se 
concibe un delito sin aquél. debiéndose entender por sujeto aétivo, el que in-

( 1) Porte Petit Celestino. "Apuntamientos de· In Parte General de Derecho Penal", Pág. 
423. Editorial Jurídica Mexicana, l 969. 
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terviene en la realización del delito, como autor, coautor o cómplice, así que el 
tipo es la creación legislativa, la descripción que el estado hace de una con
ducta en los preceptos penales, para el tipo es la descripción· de una conducta 
desprovista de valoración. 

Javier Alba Muñoz lo considera como descripción legal de la conducta y 
del resultado, y por ende acción y resultado quedan comprendidos en él, por 
su parte Jiménez de Azúa nos dice: "Errados andan los que pienséln que 
puede distinguirse un tipo de hecho, de un tipo legal. no hay tipos de hecho. 
Se trata de una conducta del hombre que se subsume en el tipo legal " ( 2) 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta la descripción le
gal formulada en abstracto; se define a la tipicidad como el encuadramiento 
de una conducta con la descripción hecha en la ley, la coincidencia del com
portamiento con el descrito por el legislador, es en suma, la adecuación de un 
hecho a la hipótesis legislativa; la función de la tipicidad es preponderante
mente descriptiva, que singulariza su valor en el concierto de las caracterís
ticas del delito y se relaciona con In antijuricidad por concretarla en el ámbito 
penal. La tipicidad no sólo es pieza técnica, es como secuela del principio lega
lista, garantía de la libertad. Cuando no se integran todos los elementos des
critos en el tipo legal. se presenta el aspecto neg:.1tivo del delito llamado atipi
cidad. La atipicidad desde ahora diremos que es la ausencia de adcn1ació11 a 
la conducta descrita en el tipo. 

Si la conducta no es típica, jamás podrá ser delictuosa. 
Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad, la primera se pre

senta cuando el legislador, deliberada o inadvertidamente, no describe una con
ducta que, segím el sentir general debería ser incluida en el catálogo de los 
delitos. En el Código Penal Veracruzano vigente se suprimió el tipo delictivo 
que figuraba en el ordenamiento anterior, integrado con un adulterio en con
diciones determinadas, he ahí una ausencia de tipo, en cambio la ausencia de 
tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no se amolda a él. la conducta dada, 
como en el caso de abandono de atropellados, la persona que atropella le da 
asistencia a la persona atropellada. El hecho no es típico por falta de adecua
ción exacta a la descripción legislativa, en donde precisa, para que se configure 
el delito de abandono de atropellados que el sujeto no les dé: asistencia a los 
sujetos que atropelló y en consecuencia los deje a su suerte. 

En el fondo, en toda tipicidad hay falta de tipo. si un hecho específico no 
encuadra exactamente en el descrito por la ley respecto de él. no existe tipo. 

Por lo tanto la tipicidad en resumen no debe concretarse única y exclusi-

(2) Jlméne:t de Asúa Luis, "La Ley y el Drlito", Pág. 254. 2a. Edición, Editorial Hermes, 
México-Buenos Aires, 1954. 
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más situaciones valoradas o subjetivas. Si la ley emplea palabras con un signi
ficado apreciable por los sentidos, tales vocablos son elementos objetivos del 
tipo, copula en el estrupo. 

Cuando las frases usadas por el legislndor tienen un significado tal. que 
requieran ser valoradas cultural o jurídicamente, constituye·n elementos norma
tivos del tipo (casta y honesta en el estrupo) puede la descripción legal conte
ner conceptos cuyo significado se resuelve en un estado anímico del sujeto y 
entonces está en presencia de elementos subjetivos del tipo. engnño en el fraude. 

Por su ordenación metodológica son: fundamentales o básicos especiales 
y complementados. 

a) .-Fundamentales o básicos anota el pro.fesor Mariano Jiménez Huerta 
que la naturaleza idéntica del bien jurídico tutelado, forja una cate
goría común, capaz de servir de título o rúbrica a cada grupo de 
tipos. Delitos contra el honor, delitos contra el patriotismo, consti
tuyendo cada agrupamiento una familia de delitos, los tipos básicos 
integran la espina dorsal del sistema de la parte especial del código. 
Para el aludido juspenalista, dentro del cuadro de los delitos contra 
la vida, es básico el del homicidio descrito en el artículo 302 de 
nuestra Ley positiva según Luis Jiménez de Asúa el tipo básico cuan
do tiene plena independencia. 

b) ........ Especiales, son los formados por el tipo fundamental y otros requi
sitos cuya mera existencia dice Jiménez de Asúa excluye la aplica
ción del básico y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial 
( Infanticidi0). 

e) .-Complementados estos tipos se integran con el fundamental y una 
circunstancia distinta homicidio calificado por premeditación, ale
vosía, ventaja y traición. Según Jiménez Huerta, se diferencla en
tre si los tipos especiales y compl?.mentados en que los primeros ex
cluyen la aplicación del tipo básico y los complementados presupo~ 
nen su presencia, a la cual se agrega, como aditamento, la norma en 
donde se contiene la suplementaria circunstancia. 

Los especiales y los complement:idos pueden ser agravados o privilegia
dos, según resulte o no un delito de mayor entidad. Así el parricidio consti
tuye un tipo especial agravado por sancionarse más severamente, mientras el 
infanticidio uno especial privilegiado, por punirse menos enérgicamente que 
el básico del homicidio. Privar de la vida a otro con alguno de los calificativos, 
premeditación, ventaja, alevosía y traición, integran un homicidio calificado 
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b) .-De peligro, son cuando la tutela penal protege el bien contra la po
sibilidad de ser dañado como el abandono de atropellado, el disparo 
de arma de fuego, la omisión de auxilio. 

1 

Desde luego hay infinidad de clasificaciones en torno al tipo desde dife
rentes tipos de vista, por ahora sólo nos hemos referido a algunos casos de 
tipicidad más comunes. 

11.-EL TIPO DEL DELITO COMENTADO 

Habrá tipiddad cuando la conducta realizada por el sujeto activo encua
dre en lo prescrito por el articulo 341 del Código Penal Vigente y que a la 
letra dice: que el automovilista, ciclista, motorista, conductor de un vehículo 
cualquiera, o jinete que deje en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle 
asistencia a persona a quien atropelló por imprudencia o accidente, será casti
gado con uno o dos meses de prisión. El ilustre Jurista Celestino Porte Petit 
nos dice, "en orden al tipo, el abandono de atropellado es un delito:" ( 4) 

a) . ..-Fundamental o básico, porque no deriva de tipo alguno y su exis
tencia es totalmente independientemente de cualquier otro tipo. Se 
basta por sí solo para integrar el delito, por lo tanto perten·ece a los 
delitos que forman la espina dorsal del sistema de la Parte Especial 
del Código Penal. 

b) .-Es autónomo o independiente, porque tiene vida propia sin depender 
de otro tipo. 

e) .-Normal, porque se limita a hacer una descripción objetivo del delito. 

d) .-Alterntivamente formado en cuanto al sujeto activo, porque su con
ducta se concretiza en un no hacer, o sea. en una inactividad, una 
omisión. 

111.-EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

"El bien jurídico tutelado respecto del delito comentado, lo podemos con
siderar en las siguientes formas, según el maestro Celestino Porte Petit." ( 5) 

(4) Porte Petit Ce'lestino. "Dogmútica sobre los Delitos contra la Vida y la Salud Perso
nal", Pág. 311, Editorial Jurídica Mexicana, México, 1969. 

(5) Porte Pet!t Celestino. "Dogmática sobre les Delitos contra la Vida y la Salud Perso
nal", Pág. 311, Editorial Jurídica Mexicana, México, 1969. 
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según el sentir general, debería ser incluida en el catálogo de los delitos, como 
por ejemplo, tenemos el adulterio, en condiciones determinadas, en cambio la 
ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero se amolda a él la con~ 
ducta dada, como en el caso de la cépula con mujer mayor de 18 años, casta 
y honesta, obteniendo su consentimento mediante seducción o engaño, el heciho 
no es típico por falta de adecuación exacta a la descripción legislativa, en 
donde precisa para configurar,,t: el cielito de estupro, que la mujer sea menor 
de 18 años. 

Las causas de atipicidad pueden deducirse de la siguiente manera: 

a) .-Ausencia de la realidad exigida por la ley en cuanto a los sujetos 
activos y pasivos. 

b) .-Si falta el objeto material o el objeto jurídico. 

c) . .-Cuando no se dan las referencias temporales o especiales requeridas 
en el tipo. 

d) .-Al no realizarse el hecho por los medios que especialmente señab 
la ley. 

e) .-Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigido. 

f) . .-Por no darse en su caso la antijuricidad especial. 

En resumen la atípicidad, es la adecuación de la conducta al tipo, si la 
conducta no es típica, jamás podrá ser delictuosa. 

V.-COMENTARIO 

El tipo es la creación legislativa que hace el estado de una conducta en 
los preceptos penales. Es el propio sentido jurídico penal es el injusto descrito 
concretamente por la ley y cuya realización va ligada a la sanción penal. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta a la descripción 
legal formulada en abstracto, o sea el encuadramiento de una conducta con 
la des<:ripción hecha en la ley. 

Por lo tanto si no hay tipo no habrá tipicidad, porque va ligado a lo 
descrito por la ley y si la conducta no encuadra dentro de ese precepto no 
habrá tipicidad, y si no hay tipicidad podemos decir refiriéndonos al tipo, que 
no hay ley que prohiba o sancione la conducta del sujeto al que se le imputó 
un delito. 

Habrá tipicidad en el delito comentado, cuando el sujeto activo. por la 
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conducta realizada encuadre dentro de lo des'crito por el articulo 341. Y ha~ 
brá tipo cuando haya alguna creación legislativa en nuestro Código y en nues~ 
tro caso el tipo está establecido en el artículo 341 de nuestro Código Penal 
Vigente. 

Respecto del bien jurídico tutelado podemos comentar que la seguridad 
de auxilio de atropellados debe estar ampliamente protegida por el sujeto acti~ 
va, porque depende exclusivamente de él la responsabilidad y el daño que se 
le cause al sujeto pasivo, por la omisión de darle o prestarle asistencia. 

Para señalar la atipicidad, bastará colocarse en el aspecto negativo de 
cada uno de los elementos integrantes del tipo, porgue de acuerdo lo que esta~ 
blecimos la atipicidad, es la adecuación de la conducta al tipo, si la conducta 
no es típica, jamás podrá ser delictuosa. 
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CAPITULO IV 

LA ILICITUD Y SUS CAUSAS 

DE JUSTIFICACION 

1.-La Antijuricidad en General. 

2.-La Antijuricidad en el Delito Comentado. 

3.-Las Causas de Justificación en General . 

4.-Las Causas de Justificación en Delito. 
Estudio. 

5.-Comentario. 
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1.-LA ANTIJURICIDAD EN GENERAL 

La antijuricidad en general, lo antijurídico es una· expresión desaproba
dora que requiere esclarecimiento a fondo, porque tanto lo justo como lo in
justo han sido como entendidos por pretendidas exigencias de moral y de 
política. 

El desprecio que tuvieron los positivistas por el derecho hizo que esta 
piedra angular de todo edificio de dogmática punitiva haya quedado, sin puli
mento en los países que debieron su sabiduría jurídica en fuentes italianas. 

Tendríamos que comenzar por esclarecer si lo jurídico es justo o lo antiju
rídico es injusto. Schopenhauer afirmó que ocurriría así desde el punto de vista 
de la evolución jurídica. Quizá el ordenamiento jurídico que es el orden de 
paz, haya nacido de los ataques injustos a los intereses pero si en vez de la 
proridad histórica tratnmos de averiguílr el priusilógico, tenemos que recordar 
que primero es lo justo y lo injusto su contrarío, esta es la común opinión, y 
así piensan principalmente Berling, Sawer, Fis1her y Zimmerl. 

Otro problema previo que nns importa destacar es si lo injusto y lo anti
jurídico tienen distinto significado o pueden emplearse como sinónimos. 

Guillermo Sawer, después de decir que son lo mismo, afirma que lo injus
to abarca la valoración y el rc-ncepto. y lo antijurídico más profundamente, 
dice que lo injusto es sólo lo derecho. y lo antijurídico es ya un anti. creemos 
que Mezguer que si bien es muy exacta la observación de Binding, debemos 
emplear indistintamente y con carácter de sinónirr.o tanto la voz injusto como 
la de antijurídico. 

Más honda es la discusión a propósito de si debemos decir contrario al 
derecho o contrario al deber. Doihna y Goldschidt creen que pueden y deben 
emplearse ambos, aunque con ciertas diferencias Nagler prefiere la antijurici
dad o lo contrario al deber, en cambio Mayer acepta el segundo término al 
tratar del contenido de la culpabilidad. A nuestro juicio teniendo un mismo 
avance, cabe hacer distingos. Lo contrario al Derecho es el proceso objetivo, 
del que juzga el juez comparando la acción con la norma, en cambio lo con
trario al deber es lo contrario que debe aceptar el agente en el elemento inte
lectunl del dolo. Finalmente, eleva ante nosotros otro problema de mayor con
sistencia, a nuestro juicio, el delito como la infracción, caen en el medio común 
de lo injusto culpable. es decir que a nuestro entender lo injusto administrativo 
y penal tiene un mismo origen y sólo se separan al llegar a las consecu~ncias. 
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Ahora bien, la antijuriddad es lo contrario al derecho, por lo tanto, el 
hecho no basta que encaje descriptivamente en el tipo que la ley ha previsto. 
sino que necesita que sea antijurídico, contrario al deredho. Pero esto nada 
profundo nos expresa y es una de tantas definiciones tautológicas. 

Es una de esas traducciones en frase distinta como la respuesta que nos 
da el médico cuando le consultamos un dolor de cabeza y él nos dice que es 
una cefalorgia, no se ha hecho mas que traducir al griego lo que el profano 
¡:lijo en lengua corriente. 

Esta definición provisional de Jo antijurídico sólo nos sirve de punto 1', 

partida, pero nada nos dice, porque seguimos sin saber lo que es contrario &ll 
perecho. 

Siguiendo la evolución del concepto de la antijuricidad, hallamos que esa 
definición es insuficiente; se completa por legaciones, es decir por el expreso 
enundado de casos de exclusión, a lo que se llaman causas de justificación po~ 
escritores y leyes, Según nuestro sistema negativo, será antijurídico todo hecho 
definido en la ley y no protegido por las causas justificantes, que se estable
cen de un modo expreso. En suma. no se nos dice lo que es antijurídico sino, 
aunque parezca paradójico, lo que es jurídico, como la legítima deifensa, ejerci
cio de un derecho, estado necesario, etc., el ilustre profesor Fernando Caste
llanos nos dice: "Que como la antijuricidad es un concepto negaHvo, un anti, 
lógicamente existe dificultad para dar sobre ella una idea positiva, sin embargo 
comúnmente se acepta como antijurídico lo contrario a Derecho." ( 1) 

JaiVier Alba Muñoz escribe el contenido último de la antijuricldad que 
interesa al Juez penalista es lisa y llanamente, la contradicción oh:ctiv~ e':.:. !.c)S 
valo::es estatales, en el nítcleo de la antijuricidad como en el núcleo mismo de 
todo fenómeno penal. existe sólo el poder punitivo del estado valorado el 
proceso material de la realización prohibida implícitamente. 

El autor citado, actúa antijurídicamente quien contradice un mandato del 
poder. 

Según Cuello Calan, "la antijuricidad presupone un juicio, una estimación 
de la oposición existente entre el hecho realizado y una norma jurídico penal. 
Tal juicio es de carácter objetivo. por sólo recaer sobre la acción ej~uta
da." (2) 

Para Sebastián Soler, "no basta observar si Ja conducta es típica, se re
quiere en cada caso verificar si el hecho examinado, además· de cumplir ese 

(1) Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal". Pág. 163, F.di· 
torial Porrúa, S. A. México, 1971. 

(2) Cuello Calon Eugenio. "Manual de Derecho Penal Espal\ol", Pág. 310, Editora Bosch, 
Ba·rctlona, 1945. 
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requisito de adecuación externa, constituye una violación del derecho entendi
do en su totalidad, como organismo unitario, nadie ha expresado con más ele
gancia que Carrara, es el doble aspecto de la adecuación a la ley, y Ja contra
dicción al derec·ho, cuando dice: que el delito es una disonancias armónica, 
pues en la frase se expresa un modo más preciso, la doble necesidad de adecua
ción del hecho a la figura que lo describe y de oposición al principio que lo 
valora." ( 3) 

Téngase presente que el juicio de antijuricidad comp:·ende la conducta en 
su fase externa pero no en su proceso psicológico causal, ello comprende a In 
culpabilidad. La antijuricidad es precisamente objetiva, atiende sólo al acto, a 
la conducta externa, para llegar a la afirmación de que una conducta es anti· 
jurídica, cuando siendo típica no está protegida por una causa de justificación, 
lo cierto es que la antijuricidad radica en la violación del valor bien protegido 
al que se contrae el tipo penal respectivo. Como expresa Rainhart y Maurach, 
los mandatos y prohibiciones de la ley penal rodea protegido y salvaguardan· 
do, el bien jurídico protegido. 

Carlos Binding, descubrió que el delito no es lo contrario a la ley, sino 
más bien el acto que se ajusta a lo previsto por la ley penal. En efecto, el 
que atropella se adecúa con el artículo 341 del Código Penal Vigente,, no se 
vulnera la ley, pero sí se quebranta la convivencia y el ordenamiento jurídico. 
Si infringe la norma valoriza y la ley describe. 

Max Ernesto Mayer, influido por las ideas de Binding, dice que la anti· 
juricidad es la contradicción de las normas de cultura conocidas por el Estado, 
Mayer pre.tende dar un contenido ético a un concepto eminentemente jurídico, 
para él. la norma cultural comprende costumbres, valoraciones medias, senti
mie.ntos patrios, religiosos. 

Si observar10s que lo antijurídico aparece aún cuando no se contradigan 
las 11ormas, s1:: derrumban las tesis de Beinding y de Mayer. Tal ocurre si se 
infringe un precepto jurídico no correspondiente al modo de sentir de la CO· 

lectividad. verbigracia violaciones a una ley antirreligiosa en un pueblo emi· 
nentemente creyen,te, otro ejemplo consistiría en una ley que prohibiera penal. 
mente el saludo en la vía pública, los infractores realizarían una conducta 
antijurídica en nada violatoria de las normas de la cultura. Por otra parte y 
refiriéndonos concretamente a la concepción de Mayer, si la antijuricidad con
siste en la contradicción de las normas de cultura reconocidas por el Estado 
y no a todos, la antijuricidad no es sino oposición objetiva al derecho, sin !H'r 

exacto que toda conducta antijurídica viole las normas, puede haber actos ftm · 

(3) Soler Scbastián. "Derecho Penal Argentino". Pág. 167-173, Tipográfica Editorial, Ar· 
gentina. Buenos Aires, 2a. Edición. 
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damentalmente antijurídicos que como vimos, no infringen los valores colectivos 
en realidad lo que ocurre es que Binding y Mayer presintieron el doble conte
nido de la antijuricidad formal y material. Esto no sigriifica que se admiten 
dos antijuricidades, una en forma y otra de fondo. Lo antijurídico entraña un 
juicio unitario, pero nada impide percibir dos aspectos, pues como cnseiía el 
profesor Jiménez Huerta. "Sin contrariedad formal con un mandato y pw!libi
dón del orden jurídico no puede formularse un juicio clesvalorativo sobre mn 
conducta, mas como expresa el mismo jurista, no es suficiente tal contradic
ción para integrar la esencia del acto antijurídico. Lo que ccn:radicc diei'.10 
ordenamiento ha de representar una sustancial negación de los valores sociales 
que muestren el contenido y la razón de ser del orden jurídico." (4) 

Ignacio Vlllalobos, "el Derecho Penal no se limita a imponer penas como 
guardián del orden público es el mismo, el que seiíala los actos que deben re
primirse y por eso, es incuestionable que lleva implícito en sus preceptos un 
mandato o una prohibición que es lo sustancial y lo que resulta violado por el 
delincuente". ( 5) Como la Ley conmina con una sanción o su jetos o personas 
que atropellan y abandonan al atropellado o atropellados, debemos entender 
que esta acción está prohibida y por la tanto se ajusta a lo estipulado por el 
artículo 341 del Código Penal. el ilustre pro•fesor de Derecho Penal. Porte 
Petit, al tratar a la antijuricidad nos dice, "que podemos señalar varias te
sis." ( 6) 

a). -La que afirma que constituye un carácter del delito. 

b) .-La que sostiene que es un elemento del delito. 

c) .-Que constituye un aspecto del delito. 

d) . .-Que es el delito en sí. 

a).-Los que afirman que constituye un carácter de delito, sostiene Mas
sari, que la antijuricidad no es un elemento, sino un carácter del hecho puni
ble y que si fuere un elemento, uno de los elementos constitutivos del delito 
debería la antijuricidad distinguirse de los demás elementos, presentándose 
como un dato conceptualmente aislable, capaz de ser reparado idealmente y de 
ser contrapuesto a los mismos, como sucede respecto a otros elementos consti-

( 4) Jiménez Huerta Marinno. "La ~mtljuric!dad", Pág. 17-24, Imprenta Universitaria, Mé
xico, 1952. 

(5) Villalobos Ignacio. "DerccJio Penal Mexicano", Pág. 138, E.ditorial Porrúa, S. A., 
México, 1966. 

(6) Porte Petit Celestino. "Apuntamientos de la PaJ"te General del Deredio Penal'', Pág. 
581-483. &!ilorial Juridicn Mexicana. 1949. 
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tutivos generales del delito, para la voluntad, para la conducta, para el resul~ 
tado, esto no es posible hacerlo con la antijuricidad, constituyendo ésta las 
síntesis integral del fenómeno punible y cada uno de los elementos que la 
componen de tal manera, que la antijuricidad representa sólo un atributo o 
predicado, un denominador común del delito y de sus componentes finalizando 
que es una nota que penetra en todas las partes de la entidad criminosa y ca~ 
lifíca a todos ellos, y así se explica que puede hablarse de una voluntad anti~ 
jurídica de un resultado antijurídico, igualmente estiman a la antijuricidacl 
como característica. 

b).-La que sostiene que es un elemento del delito, Puig Peña, Jiménez 
Huerta y Petrocelli, este í1ltimo autor exprasa la antijuricidad es por ende 
elemento del delito, y agrega que en particular constituyen una indisoluble 
únidad. La antijuricidad en particular es una nota que por sí misma coloca 
cada parte del delito y por tanto bien pueda definirse bajo este aspecto, como 
el carácter asumido cuando reúne en sí todos los coeficientes aptos para pro~ 
ducir el contraste con la norma y los e.fectos jurídicos por ella establecidos, 
en ocasiones se confunde la antijuricidad con el hecho antijurídico confusión 
que debe evitarse con todo esmero. La :mtijuricidad expresa simplemente una 
relación de contracción entre la norma y el hecho. el hecho jurídico, en cam
bio, es el objeto del calificativo jurídico llamado antijuricidad. 

c) .-Que constituye un aspecto del delito, se encuentra Maggiore, al ex
presar que la antijuricidad es un aspecto del delíto, aspecto no elemento, ya 
que en efecto no es una parte que se pueda desintegrar del todo, de tal mane~ 
ra que el delito, al quitarle la antijuricidad quede siempre delito, por más que 
se les sea mutilado un órgano, agregando que por el contrario ella reviste y 
compenetra todo el delito. que sólo por un esfuerzo de abstracción puede ser 
considerado por el aspecto de la antijuricidad finalizando que en todo delito 
está presente, expresa o sobrentendida la nota de la antijuricidad. 

d) .-Que es delito en sí, Antolísei, sostiene que la antijuricidad no es. 
como sostiene una importancia doctrinaria corriente, un componente, vale de~ 
cir, un elemento constitutivo del ilícito. Ella es mucho más, es como fue mani~ 
festado por Rocco con feliz expresión. la esencia misma, la naturaleza intrín
seca. el en sí del delito. A este respecto expresa Cuello Calan que la antiju~ 
ricidad es el aspecto más relevante del delito de tal importancia que para al~ 
gunos no es su mero carácter o elemeJ1to del mismo. sino su íntima esencia, su 
intrínseca naturaleza. 

La antijuricidad constituye un concepto unitario, es el resultado de un 
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juicio sustancial. Sin embargo Franz Von Liszt. ha elaborado una doctrina dua
lista de la antijurlcidad. 

El acto será formalmente antijurídico cuando implique transgresión a una 
norma establecida por el Estado, oposición a la Ley, y materialmente antiju
rldico en cuanto signifique contradicción a los intereses colectivos, 

Según Cuello Calon, "hay en la antijuricidad un doble aspecto. 1a rebeldí1 
contra la norma antijurídica, antijuricidad formal. y el daño o perjuicio social 
causado por esa rebeldía, antijuricidad formal y el quebrantamento de las nor
mas que las leyes interpreten constituye la antijuricidad material". ( 7) "Para 
Villalobos, la infracción de la ley significa una antijuricidad formal y el que
brantamiento de las normas que las leyes interpretan constituye la antijuricidad 
material", ( 8) Si toda sociedad se organiza fundamentalmente es para fijar 
las normas necesarias para la vida del grupo y por ello el estado proclama sus 
leyes en donde da forma tangible a dichas normas. 

Otra cuestión de gran interés es determinar si la antijuricidad es de na
turaleza objetiva o subjetiva. 

Battaglini, Cuello Calon, Jiménez de Asúa, Maggiore y Mezguer, entre 
otros estiman que la antijuricidad es de naturaleza objetiva. 

La antijuricidad es objetiva, y existe cuando una conducta o un hecho 
violan una norma penal simple y llanamente. sin requerirse el elemento subje
tivo, la culpabilidad. 

La circunstancia de que la antijuricidad tenga naturaleza objetiva, tan 
sólo significa que constituyen una valoración de la fase externa de la conducta 
o del hecho. 

En consecuencia la teoría de la antijuricidad objetiva es a nuestro juicio 
la única que tiene validez, pues la antijuricidad es independientemente autóno
ma de la culpabilidad. Para que el delito exista, es indispensable la culpabili
dad, pero ésta no lo es para la existencia de la antijuricidad. De ª'quí que esta 
última, de acuerdo con la prelación lógica entre las notas características del 
delito, es presupuesto de la culpabilidad, sin que a su vez, la culpabilidad lo 
sea de fa antijuricidad. Una conducta no puede ser culpable sino es antijurídica 
pero puede ser antijurídica sin ser culpable, dándose en este último caso una 
hipótesis de inculpabHidad. 

(7) Cue.Jlo Ca!on Eugmio, "Manual de Derecho Penal Español", Pág. 31 l. Editorial Bosch. 
Barcelona, 1945. 

(8) V!Ualobos _Ignacio, "Derecho Penal Mexicano", Pág. 249, Editorial Pomfa, S. A .. 
México. 1966. 
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U.-LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO COMENTADO 

La antijuricídad en el delito comentado de acuerdo con el artículo 341 del 
Código Penal Vigente en el que se establece que el automovilista, motorista, 
conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o jinete que deje en estado de 
abandono y sin prestarle o facilitarle asistencia, a persona a quen atropelló por 
iP'prttdencia o accidente será castigado con pena de uno o dos meses de pri# 
sión, la antijuridclad en este delito In encontramos cuando el sujeto activo vio# 
la el valor o bien protegido a que se contrae el tipo penal; en este caso esta# 
mos en presencia de la antijurícidad si el sujeto deja de prestar o facilitar la 
nsistencia a la persona a quien atropelló. 

111.-LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN GENERAL 

Las causas de justificación. estaremos en presencia de una de las causas 
de justificación, cuando la conducta o hecho siendo típicos son permitidos, auto# 
rizados o facultados po; lc1 ley, a virtud de ausencia de interés o de la existen~ 
cía de un interés preponderante. ahora bien las causas de justificación que se 
encuentran en la mayor parte de los Códigos son las siguientes: 

a).-Legítíma Defensa. 

b).-Estado de necesidad, cuando el bien salvado es de más valor que 
el sacrificado. 

c) .-Cumplimiento de un deber. 

d). -Ejercicio de un Derecho. 

e) .-Obediencia Jerárquica. 
' 

f) .- Impedimento Legitimo. 

"Las causas de justificación. son aquellas condiciones que tienen el poder 
de excluir la antijuricidad de una conducta típica, Fernando Castellanos." (9) 

Representan un aspecto negativo del delito, en presencia de alguna de 
ellas, falta uno de los elementos esenciales del delito, a saber la antijuricidad, 

(9) Ca!tdlanos Ferm1ndo, "Lineamientos Elementales del Derecho Penal", Pág. 169, F.dltot. 
r:nl Porrúa, S. A .. Méxko, 1971. 
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en tales condiciones la acción realizada a pesar de su apariencia, resulta con
forme a dereoho. 

Las causas de justificación también se les llama justificantes y causas eli
minatorias de la antijuricidad. La razón de ser de las causas de justificación, 
dado· al doble carácter material y formal ce la antijuricidad sólo puede ser 
eliminada por una declGración expresa del legislador. El estél'do excluye la 
antijuricidacl que en condiciones ordinarias subsistiría, cuando no existe el 
interés que se trata de proteger, o cuando concurriendo dos intereses jurídica
mente tutelados, no pueden salvaguardarse ambos y el derecho opta por la 
conservación del más valioso. Por ello para Edmundo Mezguer la exclusión 
de la antijuricidad se funda: en la ausencia del interés, y en función del inte
rés preponderante. 

Ausencia de interés, normalmente el consentimiento del ofendido es irre
levante por eliminar el carácter antijurídico de una conducta, por vulnerar el 
delito no sólo de interés individua·! sino también quebranta la armonía colec
tiva. pero ocasionalmente el. interés social consiste en la protección de un inte
rés privado del cual libremente puede hacerse uso, propiedad permitida por ,a 
Ley, ejercicio de una libertad individual. entonces si cobra vigor el consenti
miento del interesado porque significa el ejercicio de tales derechos, y por ende 
resulta idóneo para excluir la antijuricidad lo mismo ocurre cuando el derecho 
reporta ilícita una conducta sin la anuencia del sujeto pasivo. En estos casos 
al otorgarse el consentimiento está ausente el interés que el orden jurídico trata 
de proteger. Mas debe tenerse presente que generalmente los tipos contienen 
referencias tales como, falta del consentimiento del tutelar, contra la voluntad 
sin permiso, entonces el consentimiento no opera para fundamentar una justi
ficante, sino una atipicidad. Solamente cuando el tipo no se capten esos requi
sitos por darlo la ley por supuestos, se estará ante unas verdaderas causas de 
justificación por ausencia de interés. 

Por excepción se acepta la eficacia del consentimiento presunto para ex
cluir la antijuricidad, en aquellos casos en donde resulta lógico y conveniente
mente suponerlo. 

Villalobos cita dos ejemplos al respecto. "El del enfermo llevado al hos
pital cuando se halla privado de sus facultades y de juicio y de consentimien
to sin posibilidad de que sus familiares o aJ.legados le substituyan, en tales 
funciones y a pesar de ello se le practican las intervenciones quirúrgicas de
bidas, con base en la validez de un consentimiento presunto atribuido al propio 
enfermo, y el caso que pueda presentarse en la gestión de negocios, cuando el 
gestor se introduce en la ajena en determinadas condiciones, quedando 
excluida su conducta de antijuricidad en función del consentimiento presunto 

82 -



del dueño de la casa. 
Interés preponderante, cuando existen dos intereses incompatibles, el de

recho ante la imposibilidad de que ambos subsistan, opta por la salvación del 
de maiyor valía y permite el sacrificio del menor, como único re<:urso para la 
conservación del preponderante. Esta razón por la cual se jusHfica la legítima 
defensa, el est«do de necesidad, en su cuso el cumplimiento de un deber, y el 
ejercicio de un derecho, una hipótesis de la obediencia jerárquica y el impedi
i:·ento Jeqítimo." (10) 

I a legítima defensa, es una de bs causas de justificación de mayor im
portuncia, para Cuello Calan es, "legitima la defensa y necesaria, para redrn
zar una agresión actual o eminentemente injusta mediante un acto que lesione 
bienes jurídicos del agresor". ( 11) Según Franz Von Liszt, se legitima la 
defensa necesaria para repeler una agresión actual y contraria al derecho me
diante una agresión contra el atacante, Para Jiménez de Asúa, "Ja legitima de
fensa es la repulsa de una agresión antijurídica actual o eminentemente. por el 
<ite1caido o tercern persona contra el agresor, sin traspasar la necesidad de Ja 
defensa y dentro de la raci01rnl proporcionalidad de los medios. ( 12) 

Todas las definiciones son más o menos semejantes, repulsa de una acFe
sión antijurídica y actual por el atacado o por terceras personas contra el agre
sor, sin t:·aspasar la medida necesaria para la protección. 

La legítima defensa, para que haya legítima defensa debe habe'.' una agre
sión actual. violenta sin derecho. y un peligro eminente actual porque es con
temporánea del acto de defem:o que esté aconteciendo, es violenta porque es 
impetuosa, atacante. y esta puede ser física o moral. sin derecho porque es 
nntijurídica, ilícita contrarin a normas objetivas del derecho. Sí la agresión es 
justa. la reacción, no puede quedar legitínrnda. se dice que hay peligro emi · 
nente, porque el peligro eminente debe ser consecuencia de Ja agresión se dice 
que hay peligro eminente, porque el peligro es la posibilidad del daño o mal. 
eminente es lo próximo, inmediato. La agresión Jebe de recaer en la propia 
persona porque los ataques son en vida del mismo, en su integridad corporal 
y en su libertad física o sexual. 

El honor en la legítima defensa en la ley se confunde este concepto con 
el de la reputación. El homicidio o las lesiones a los adúlteros no constituyen 
defensa legítima del honor. 

( 10) 

(11) 

( 12) 

ViJ>lalobos !\:¡nacio. "Derecho Penal Mex!cnno", Pág. 254, Edición Porrúa, S. A .. 
México, 1966. 
Cuello Calon Eugenio. "Manual de Derecho Penal Espafiol", Pág. 317, Editorial Bosch 
Barcelona, 1945. ' 
l'méniez de Asún Luis, "La Ley y el Delito'', Pág. 311. 2a. E<lidón, Edltorail Hermes, 
Méx!co-Burnos Aires, 1954. 
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En los bienes, todos los de la naturaleza patrimonial, corpórea o incorpó
rea y los derechos subjetivos susceptibles de agresión. 

Puede existir también como ya lo mencionamos la legitima defensa de 
otra persona o sus bienes, o sea en la de.fensa de terceros, los bienes pueden 
pertenecer a persona física o a personas morales. 

Necesidad de la reacción defensiva, no es legítima la defensa cuando el 
agredido provocó la agresión dando causa inmediata y suficiente para ella, no 
es legítima cuando el ag:-edido previó la agresión y pudo fácilmente evitarla 
por medios legales. 

Presunciones de la legítima defensa, cuando el acusado durante las no
ches rechazare, en el momento de estarse verificando el excavamiento o frac
tura de los cercados, puede también ocurrir que ese sujeto trate de derribar las 
paredes o estrados de su casa o departamento habitado o de sus dependencias, 
cualquiera que sea el daño causado al agresor habrá presunción en In legítir.w 
defensa. 

Si causare cualquier dañe a un intruso a quien sorprendiera en la habita
ción u hogar propios de su familia o de cualquier persona que tenga obligación 
si la presencia del extraño ocurre de noche o en circunstancias que releven la 
posibilldad de una agresión. 

Exceso en la legítima defensa habrá, exceso si se prueba que no hubo ne
cesidad racional del medio empleado; se sanciona como ddito culposo. Hay 
exceso de la defensa cuando el daño que iba a causar el agresor era fácilmente 
reparnble después por otros medios legales o era notarialmente de poca impor
tancia comparado con el que causó la defensa. tnmbién se sanciona como delito 
culposo. 

El estado de necesidad, es el peligro actual o inmediato para bienes jurí
dicamente tutelados, pertenecientes a otra persona es una situación de peligro 
para un bien jurídico, que sólo puede salverse mediante la violación de otro 
bien jurídico, Von Liszt afirma que el estado de necesidad, es una situación de 
peligro actual para los intereses protegidos por el derecho, en el cual no queda 
otro remedio que la violación de los intereses de otro jurídicamente protegido. 

Por a.hora sólo nos ocuparemos de exponer el estado de necesidad como 
causa de justificación. Indudablemente ante el conflicto de bienes que no pue
den coexistir el estado opta por la salvación de uno de ellos, aquí sigue co
brando vigor el principio del interés preponderante, nada más cuando el bien 
salvado supera al sacrificado se integra la justificante, porque sólo entonces el 
atacante obra con derecho, jurídicamente, como por ejemplo tenemos el aborto 
terapéutico. 

·· Cumplimiento de un deber y el ejercicio de un derecho, nuestro Código 
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establece en la Fracción V del Artículo 15 como excluyente de responsabiliN 
dad. Obrar en cumplimiento de un debero en erjercicio de un derecho consig# 
nados en la ley dentro de estas hipótesis. derecho o deber, pueden compren~ 
derse. como formas específicas. las lesiones y el homicidio, cometidos en Jos 
deportes o como consecuencia de tratamientos médicos quirúrgicos y un tipo 
de lesiones incluidas con motivo del ejercicio del derecho de corregir, sólo es. 
tns í:ltimas se reglamentan en forma especial en el articulo 294 del Código 

Penal. 
Obediencia Jerárquica. como causas de justificación se manifiesta cuando 

el infractor está legalmente obligado a obedecer cuando se equipara el cumpli
miento de un deber. la obediencia jerárquica origina la eliminación directa del 
elemento culpabilidad. 

Impedimento legítimo. la f Nacción vm del artículo 15 dd Código Penal 
Vigente. establece como eximente. Contravertir lo dispuesto en una ley penal, 
dejando de hacer lo que manda. por un impedir.iento legítimo. opera cuando el 
!'>ttjeto teniendo obligación de ejecutar un acto se abstiene de obrar, colmán~ 
dese en consecuencia un tipo penal. adviértase que el comportamiento es siem~ 
pre omiso. emerge otra vez el principio del interés preponderante. impide la 
actuación de la norma de carácter superior comparada con lo que establece el 
deber de realizar la acción, suele ejemplificarse en el caso del sujeto que se 
niega a declarar, por impedírselo la ley en virtud del secreto profesional. en 
realidad estn hipótesis cabe en la justHkante en el cumplimiento del deber. 

IV .-LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN DELITO. ESTUDIO 

Después de haber expuesto las causas de justificación, nos encontramos 
que la única causa de justificación en el artículo 341 del Código Penal Vi~ 
gente. es el estado de necesidad. Si se considera como el peligro actual o inme~ 
diato para bienes jurídicamente protegidos que sólo puede evitarse mediante 
la lesión de bienes también jurídicamente tutelados. pertenecientes a otra per~ 
sona y en el delito, de abandono de atropellados, nos podemos encontrar por 
ejemplo. a un chofer de un taxi. que está trabajando a eso de las 23 horas, 
conduciendo su vehículo por Paseo de la Reforma y ahí dos personas. le hn~ 
cen la parada. y le piden un servicio a la Colonia Juárez, pero en el trayecto 
en una de las calles menos transitadas. de repente un transeúnte se Je atra~ 
vicsa y lo atropella, entonces e.l conductor del taxi, se detiene para prestarle 
asistencia, pero al ver ésto los pasajeros le dicen al chofer que siga su camino 
que tienen mucha prisa que no quieren tener problemas con las autoridades, 
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amenazándolo con una pistola diciéndole uno de ellos si no sigues la mfü·chu 
te mato, y estando de por medio su vida, el cho.fer no tiene más remedio que 
obedecerlo, dejando al atropellado a su suerte. 

Integrándose el delito de abandono de persona, puesto que hay una per
sona <Ktiva, conductor de un vehículo que atropella a otra persona pasiva, al 
atropellado, a altas horas de la noche y que por la hora no pasa ninguna otrn 
persona que le pueda prestar asistencia; con este ejemplo, podemcs decir que 
el delito de abandono de atropellado, hay una conducta típica, antijurídica y 
culpable pero fundamentada por una causa de justificación, que es el estado 
de necesidad, si consideramos a esta en un plano objetivo, en que el sujeto 
activo, reafirma con su actuar un derecho superior como lo es el de su propia 
vida, porque sino obedece al pasajero, estaría en peligro su vida y por lo mismo 
si no lo hiicera, estaría negando sus derechos. 

V.--COMENTARIO 

La antijuricidad es Jo contrnrio a derecho, o sea es lo injusto consignado 
en la ley, de aquí que los jueces al juzgar el comportamiento de un sujeto de
terminado hagan una comparación de. la acción con la norma, por lo tanto el 
hecho cometido por el sujeto no basta que encaje descriptivamente en el tipo 
legal, sino que necesita que sea contrario a derecho, de aquí que la antijurici~ 
dad a nuestro entender está complementada por legaciones, es decir, por el 
expreso enunciado de casos de exclusión y que conocemos como causas de 
justificación, por lo tanto será antijurídico el hecho cuando esté definido en ln 
ley y no esté protegido por alguna de las causas de justificación, de aquí que es
temos de acuerdo con la tesis del maestro Fernando Castella:nos al enseñar
nos que la antijuricidad es un concepto negativo un anti, o sea, la anjuricidad 
radica en la violación del valor o bien protegido a que se contrae el título penal. 
es pues lo contrario a derecho. 

La antijuricidad en el delito comentado es cacacterizahle cuando el sujeto 
activo deja de prestar o facilitar asistencia a quien atropelló. 

Las causas de justificación son elementos negativos de la antijuricidad, y 
en el delito a estudio, la única causa de justificación, es el estado de necesidad, 
si se considera está como un peligro actual o inmediato para bienes jurídica
mente protegidos, que sólo pueden evitarse mediante la lesión de bienes tam
bién jurídicamente tutelados pertenecientes a otra persona. 
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CAPITULO V 

LA CULPABILIDAD Y SUS CAUSAS 

QUE LA EXCLUYEN 

1.-lmputabilidad. 

2.-Causas de Imputabilidad en el Delito Estudio. 

3.-La Culpabilidad en General. 

4.-La Culpablildad en el Delito Estudio. 

5.-Causas de lnculpabllldad. 

6.-Comentario. 
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llo que conoce, luego la actitud intelectual volitiva, constituy~~ el presupuesto 
necesario de la culpabilide.,d. Por eso la imputabilidad, calidad del sujeto, ca
pacidad ante el derecho penal se le debe considerar como el soporte o cimien
to de la culpabilidad y no como un demento del delito, según pretenden algu -
nos especialistas." (2) 

La imputabilidad es la posibilidad condicionada por la saiJud mental y por 
el desarrollo del autor, para obrar según el justo conocimiento de.! deber exis
tente, la capacidad de obrar en el derecho penal. es decir de ren.Jizar actos re
feridos a·I derecho penai que traiga consigo las consecuendas penaJe.s de la 
infraoción. En pocas palabras debemos definir la imputabilidad como la capa
cidad de entender y de querer en el campo del Derecho Penail. 

Será imputaible dice Carrancá y Trujillo, "todo aquel que posea, al tiempo 
de la infracción, las co11diciocr1ies psíquicas exigidas, abstractas e indeterminan
temente por la ley para poder desarrollar su conducta socialmente, todo el que 
sea apto o idóneo jurídicamente para observar una conducta que responda a las 
exigencias de la vida en sociedad humana la imputabilidad es, pues el ccnijun
to, de condiciones míni'll1as de snlud y desarrollo mentales en el autor, en el 
momento dcl acto típico penal. que lo capacitan para responder del mismo." ( 3) 

Comúnmente se afirma que la imputabilidad está determinada por un mínimo 
físico representado por la e.dad y otro psíquico consistente en la salud mental. 
Son dos aspectos de tipo psicológico: salud y desarrollo mentales en el autor, 
generalmente el desarrollo mental se relaciona estrechadamente con1 la edad. El 
problema de los menos autores de actos típicos del Derecho Pena•! será tratado 
al hacer el estudio de1! aspecto ne·gativo de la imputabilidad. 

La responsabilidad es el deber jurídico en el que se encuentra el individuo 
imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho realizado. 

Son imputables quiooes tienen desarrollada la mente y no padecen ailguna 
anomalía psicológica que los imposibilite para entender y querer, es decir los 
poseedores a.1 tiempo de la acción del mínimo de salud y desarroHo psíquico 
exigido por la ley del estado, pero sólo son responsables quienes habiendo eje
cutado el hechc están obligados a responder de él. 

Existe cierta confusión a lo que en derecho penal debe entenderse por res
ponsabHidad. No pocas veces se utiliza el vocable como sinónimo de culpabili
dad, también suele equiparársele a la imputabilidad. En verdad tiene acepcio
nes diversas, en un sentido se dice que el sujeto imputable tiene obligación 

(2) Cnstdlnnos Fernnnndo, "Llncnmirnto.> Elcmcntnles del Derecho Penal", Pág. 200, Edito
rinl Porrúa, S. A .. México, 1971. 

(3) Villalobos l¡¡nncio. "Derecho Pennl Mexicano", Pág. 222, Editorial Porrúa, S. A. 
ia. Edición, México, 1955. 
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de responder concretamente del hecho ante Jos tribunales. Con esto se da a 
entender la sujeción a un proceso en donde puede resultar ordenado o absuel~ 
to, según se demuestre la concurrencia o exclusión de antijuricidad o de cu!~ 
pabílidad en su conducta. Por otra parte se usa el término responsabilidad para 
significar la situación jurídica en que se coloca el autor de un a. :to típicamente 
contrario a derecho. si obró culpablemente, así las fallas judiciales ~uelen con~ 
duir con esa declaración, teniendo el acusado como penalmente responsable 
del de.lito que motivó el proceso y señalan la penu respectiva. 

La responsabilidad resulta, una relación entre el su jeto y el estado, según 
la cual éste declara que aquel obró wlpablemente y se hizo acreedor a las 
consecuencias señaladas por la ley a su conducta. 

Los fundamentos de la responsabilidad. podemos decir que desde tiempos 
lejanos se ha tomado en cuenta para la declaratoria de responsabilidad del 
delincuente, no sólo el resultado objetivo del delito, sino también la causalidad 
psíquica. Por la indudable influencia del cristianismo en la legislación penal. 
el libre albedrío se convirtió en el eje central del derecho respectivo, la escuela 
clásica. como ya se ha visto, se fundamentó en tal elemento. La 
revolución positiva y filosófica de la segunda mitad del siglo pasado, inten
tó cambiar en forma radical el fundamento de la responsabilidad, en primer lu
gar, negó el libre albedrío y afirmó en segundo, el determinismo de la conducta 
humana. 

Según los libero arbitristas, para ha·cer el individuo responsable, debe po
seer al tiempo de la acción, discernimiento y conciencia de sus actos de gozar 
de la facultad de elección entre los diversos motivo de conducta presentados 
nnte su espíritu, ha de poder elegir libremente en forma voluntaria, libre albe
drío.· 

En tales condiciones, la responsabilidad penal es consecutiva de la respon
sabilidad moral. 

Para los deterministas, en cambio como no existe el libre albedrío, la con
ducta humana está por completo sometida a fuerzas diversas, resultantes de la 
herencia psicológica, filosófica, del medio ambiente, etc. La responsabilidad ya 
no es moral sino social. El hombre es responsable por el hecho de vivir en 
sociedad. El bien no nos es dable elegir su forma absoluta es escenario de 
nuestra vida, vivir en sentido humano, consiste en una preferencia o elección 
constante entre las posibilidades. Para Ortega y Gasset, vivir es a Ja vez fata
lidad y libertad, téngase también presente que para el mismo Garófalo, el sa~ 
bio jurista del positivismo, el determinismo es una hipótesis a la cual es dable 
prestar adhesión filosófica. pero nunca podrá ser popular, y esto es un bien, la 
conciencia del pueblo. expresa siempre conceptúa la virtud y la moral merece~ 
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doras de premio y el vicio la perfidia dignos de castigo, amar esos sentimien
tos de alma popular sería perjudicial. un código no puede por tanto prescindir 
del criterio de la responsabilidad mora·!, porque la ley esta hecha para el pue~ 
blo y no para los filósofos deterministas. 

Actlones Liberae incausa. " :i. imputabilidad debe existir en el momento 
de la ejecuc:ión del hecho, pero en ocasiones el sujeto, antes de actuar, volun~ 
tariame:nte o culposamente ee coloca en situa<:ión imputable y en esas condicio~ 
nes produce el delito. 

A esas acciones se les llama liberae incausa, libres en su causa, pero de
terminadas en cuanto a su efecto, tal es el caso de quien comete el abandono 
de atropellado, y para darse: el ánimo se les excusa de que estaba tomado y 
por eso no les dio asisten.da, aquí sin duda alguna existe la imputabilidad en
tre el acto voluntél!rio. decisión de delinquir y su resultado hay un enlace cau~ 
sal. En el momento del impulso para e-1 desarrollo de Ja cadena de la causali
dad, dice Cuello Calon, e.I sujeto era imputable, sí se acepta que al actuar el 
sujeto carece de la capacidad necesaria para entender y querer, pero tal esta
do se 1procuró- dolosa, encontrándose el fundamento de la imputabilidad en la 
acción o acto precedente o sea aquel en el cual el individuo. sin carácter de 
tal capcidad, mo;vió su voluntad para colocarse en una situación de imputabi
lidad en la acción o ado precedente, o sea ª'que! en el cual el in.dividuo. sin 
carácter de tal capacidad, movió su voluntad para colocarse en una situación 
de imputabilidad como por ello el resultado le es imputable y da base a decla
rarlo culpable y consiguientemente responsable. siendo además acreedor a una 
pena. 

Según nuestra Suprema Corte de Justicia aún cuando se pruebe que el 
sujeto se encontraba al realizar la conducta en estado de inconciencia de sus 
actos voluntariamente procurado no se elimina la responsabilidad. 

El gran j11rista Jitnénez de Asúa en su libro "La Ley y el Delito", nos 
dice, "respecto de la imputabilidad que podemos afirmar, como exigencia ine~ 
ludible que la imputabilidad debe existir en el momento del acto y también la 
culpabilidad que tiene aquella como presupuesto no deja de poder suscitarse 
importantes cuestiones al respecto, cuando podrá imputarse a la gente la ac# 
ción y mejor aú!11 la omisión cometida en completo estado de embriaguez que 
el autor buscó de propósito para cometerla, como imputar al sujeto los delitos 
cometidos en completo alcoholismo agudo, en el que cayó voluntariamente o 
culposamente, como atribuir los actos perpetrados por una persona que pide y 
acepta la sugestión hipnótica a fin de darse el valor necesario pzira ejecutar~ 
los." ( 4) 

(1) Jimenez de Asúa Luis. "La Ley y el Delito", Pág. 50, 2a. Edición, Editorial Hermes, 
México-Buenos Aires, 195i. 



A nuestro juicio este asunto ha sido bien con-c:ctado por Franz Von Liszt, 
para el decisivo de la imputabilidad el momento que ha tenido lugar la mani
festación de voluntad, siendo indiferente el estado mental del sujeto en el ins
tante en que se produce el resultado. No tenemos mas que aplicar lógicamente 
esta regla genera:!, para Zanjar la célebre cuestión escolástica sobre la aprecia
ción de las llamadas accioP.cs libres incausa, esta se presta cuando se produce 
un resultado contrario al de=echo, por un acto u omisión en estado de inimpu
ti!bilidad si. bien esta conducta fue ocasionada por un acto doloso o culposo 
cometido en est;:ido de imput<ibilidad. 

11.-CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD EN DELITO ESTUDIO 

La "inimputahilidad constituye el aspecto negativo de la imputabilidad. Las 
causas de inimputabilidad son pues, todas aquellas capaces de anular o neu
tralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto ca
rece de aptitud psicológica para la delictum;idad. Fernando Castellanos." ( 5) 

Las causas de inimputabilidad son admisibles tantos las excluyentes le
gales como las llamadas supralegales. Lns causas de inimputabilidad de natu
raleza legal son a nuestro juicio las siguientes: 

a) .-Estado de Inconciencia Permanente o Transitoria. 

b) . ..-El Miedo Grave. 

c) .-La Sordomude:. 

A.-Los estados de inconciencia permanentes.-Nuestro Código Penal en 
su Art. 68, dispone los locos, idiotas, imbéciles, o los que sufran cualquier otra 
debilidad, enfermedad o anomalías mentales, y que hayan ejecutado hechos o 
incurrido en omisiones definidos como delitos serán recluidos, en manicomios 
o en departamentos especiales por todo el tiempo necesario para su curación 
y sometidos con autorización del facultativo, a un régimen de trabajo. En igual 
forma procederá el Juez con los procesados o condenados que enloquezcan, en 
los términos que: determine el Código de Procedimientos Penales·. 

' Los estados de inconciencia transitorios, son causas inimputabilidad por 
hallarse el acusado al cometer la infracción, en un estado de inconciencia de 
sus actos, determinado por el empleo accidental o involuntario de substancias 
tóxicas, embriagantes, enervantes, o por un estado toxinfeccioso agudo, o por 

( 5) Castelanos Fem<indo. "Lineamientos Elementales del Deredio Penal", Pág. 205, Edito.. 
ria! Porrúa, S. A .. México. 1971. 
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un trastorno mental involuntario de carácter patoiógico y transitorio. 
Para que opere la eximente por estado de inconciencia transitoria precisa, 

por supuesto, la reunión de todos y cada uno de los elementos consignados por 
el legislador. De la fracción transcrita pueden desprenderse tres diversas si
tuaciones: 

1.-Inconciencia por el empleo de substancias tóxicas embriagantes o 
enervantes. Cuando por el e:npleo de una substancia tóxica, quinina, 
atropina, yodoformo, ácido salicílico, tropocaína, etc .. se produce una 
intoxicación que 'Provoca un estado de inconciencia patológica, bs 
acciones que en tal estado se ejecutan no son propiamente del sujeto, 
sino puede decirse que le son ajenas, la inimputabilidad es obvia. Aho
ra bien, si la intoxicación ha sido provocada por el mismo sujeto vo
luntaria y deliberadamente, para que se produzca un estado determi
nado, se estará en el caso de una acción libre en su causa, aunque 
determinada en sus efectos, y si no le fue deliberada, sine imprudente 
o culposa, se estará en la posibHidad di> la imputación cuhrsa ReF
pecto a la embriaguez, sólo habrá inirn'1utabilidad, cunndo sr.a •1lenn v 
accidental, involuntaria, en todos los demils casos subsistirá In reo.
ponsabilidad. 

2 . ..-lnconciencia motivada por toxinfecciones, se da cuando el procedi
miento de alguna enfermedad de tipo infeccioso o microbano, a veces 
sobrevienen trastornos mentales como en el tifo, la tifoidea, la rabia 
o la poliomielitis. En estos casos el sujeto enfermo puede llegar a la 
inconciencia. El juzgador debe auxiliarse de especialistas para resol
ver lo conducente y al efecto, necesita toimnr en cuenta los dictámenes 
de médicos y psiquiatras. 

3 . .-lnconciencia por trastornos mentales de carácter patológico, debe en
tenderse toda perturbación pasajera de las facultades psíquicas, el 
trastorno debe ser de carácter patológico transitorio, ya que nuestra 
ley pretende solucionar de manera diversa. los actos de enajenados 
mentales permanentes: 

B. -El miedo grave. - La fracción IV del articulo 15 de<! Código Penal. 
establece como excluyente de responsabilidad el miedo grave o el temor fun
dado e irresistible de un mal eminentemente grave en la persona del contra
ventor. El miedo grave constituye una causa de inimputabilidad porque obe
dece a procesos causales psicológicos. ya que se engendra en la imaginación y 
por lo tanto obedece a causas externas. Porque el miedo va de dentro para 
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afuera y por lo tanto puede producirse la inconciencia a un verdadero automa
tiemo y por eso constituye como ya lo hemos mencionado a una causa de in-

imputabilidad. 

c.-La Sordomudez.-El artículo 67 del Código Penal Vigente, dispone. 
a los sordomudos que contraivengan los pre·ceptos de una ley penal se les re
cluirá en escuela o establecimiento especial para sordomudos por todo el tiem
po que fuere necesario para su educación o instrucción. 

Los menores de edad son imputables y por lo mismo cuando realizan co!"l
portamientos típicos del derecho penal no s·e configuran los delitos respectivos, 
sin embargo desde el punto de vista lógico y doctrinar-io nada supone que una 
persona de 17 años por ejemplo sea capa1z de cometer un delito con plena 
rnncienda de lo que hace. porque puede ser posible que tenga capacidad de 
entender y de querer y por lo tanto la ley por d sólo hecho de estar considera
do como menor se le declare en un estado de inimputabilidad. Raifatl de Pina 
recordando a Dorado Montero considera que el Derecho Penal ha desapared~ 
do con respecto a los niños y jóvenes autores de actos típicos penales. y se ha 
convertido en obra be:néfirn y humanitaria. 

El Código Penal Vigente establece en su artículo 119. que los menores ele 
18 años infractores de las leyes penales serán internados por todo el tiempo 
necesario para su corrección educativa. Las medidas para los menores puedr'' 
ser. reclusión a domicilio, en es.cuelas. en hogar honrado, patronato o institu~ 
ciones similares en establedmientos médicos o de educación técnica o correc
cional. 

111.-LA CULPABILIDAD EN GENERAL 

Llegall!los ahora a la parte más delicada en el Derec•ho Penal, el elemento 
culpabilidad. y es cuando el intérprete ha da extremar la figura de sus armas 
para que quede lo más ceñido posible en el proceso la submisión. El juicio de 
reproche por el acto concreto que el sujetn perpetró, según Luis Jiménez de 
Asúa dice, "que el más amplio sentido para definir a la culpabilidad es el con
íunto de presupuestos que fundamentan la responsabilidad personal de la con
ducta antijurídica." ( 6) 

Por otra parte se considera culpable la conducta según Cuello Calon. 
"cuando a causas de las reladones psíquicas existentes entre ella y su autor 

(6) liménez de Asúa Luis, "La Ley y el Delito", Pág. 379, 2a. Edición, Editorial Hermes, 
M~xico-Buenos Aires, 1954. 
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debe serle jurídicamente reprochada." ( 7) 

Luis Fernández Doblado se expresa: "La culpabilidad debe ser conside· 
rada como la relación subjeUva que media entre el autor y el hecho punible, y 
como tal su estudio supone el análisis del psiquismo del autor con el objeto de 
investigar concretamente cual ha sido la ccnducta psicológica que el sujeto h1 
guardado en relación con el resultado objetivamente delictuoso." ( 8) 

Las principales doctrinas sobre la naturaleza jurídica de la culpabilidad 
son: el psicologismo y el normativismo. 

Para los psicologistas, la culpabilidad se agotó sólo e!1 el hecho psicolt·· 
gico. Ya hemos dicho que como el estudio del factor subjetivo del delito se 
realiza supuesta la integración de los anteriores elementos, la conducta, la ti· 
picidad, la antijuricidad, sobre esa base se realiza la culpabilidad del sujeto 
imputable, por otra parte claro está que Ja teoría psicologista se trabaja den~ 
tro del cómputo normativo como es el del derecho, único donde puede ha
blarse de delito. 

La teoría normativista de la culpabilidad, para esta doctrin:i al ser de fa 
culpabilidad lo constituye un juicio de reproC'he, una conducta es culpable, si 
a. un su jeto capaz ha obrado con dolo o culpa, se le puede exigir el orden 
normativo, consistente en f unda'11entar la culpabilidad, o sea el juicio de re~ 
proch~. en la exigibilidad o imperatividad dirigida a los sujetos capacitados 
para comportarse conforme al deber. La exigibili<lad sólo obiligE> a los imputa
bles ·que en el caso concreto pueden comportarse conforme a lo mandado. así 
la culpabilidad no nace en ausencia del poder comportarse de acuerdo con la 
exigibilida·d normativa por falta de un elemento básico del juicio de reprochn
bilidad. El juicio surge por una situación real, una conducta doloso o culposa 
cuyo autor pudo haber evitado y por la otra un elemento normativo que le 
exigí<' un comportamiento conforme a Derecho, es decir el deber ser jurídico. 
Para esta nueva concepción b culpabilidad no es solamente una simple liga 
psicológica que existe entre el autor y el heC1ho no se debe ver sólo en la psiquis 
del autor, es algo más, es la valoración de un juicio de reproche de ese con
tenido psicológico. 

La culpabilidad pues considera como reprochabilidad de la conducta del 
sujeto al cometer el evento delictivo, se fundamenta en la exígibilidad de una 
conducta a la luz del deber. 

Para el psicologismo la culpabilidad radica en el hecho psicológico causal 

(7) Cuello Calan Eugenio, "Manual de Derecho Penal Español", Pág. 357. Editorial Bosch, 
Barcelona, 1915. 

(8) Fernández Doblado Luis. "Culpabiolidad y Error", Pág. 211. México, 1950. 
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del ,.,.ult>dº· lln el normativlsmo. el juicio de reproche e.< una motivación del 

sujeto. 
f;I gran jurista Don Fernando Castellanos nos dice. "que no resUlta odo-

'·º advertir que los normatlvistas no se han cmif \cado ni en torno u la norma 
sop<>rt• del juicio de culpabilidad. ni con relación a la materia del heoho sobre 

\a ctHÜ ha de recaer ese juicio." ( 9) Si he"'os de tomar la !oY positiva como base de estudio y de investigación, 

c!ebemos segui« afiliados al psicologismo. por ser la c<r-dente captada en el 
articulo 80. del Códig« Penal Vigente. nor ot«U parte tonto psico\ogistas como 
nonnativistas coinciden en que en el delito no s&lo e\ acto objetivamente con
fiderado ha de ser contrario a derecho y por supuesto a \os valores que las 
leyes tutelan. sino que es menester la oposición subjetiva. es decir que el autor 
se encuentca también en pugna con el orden ¡ucidlco. Adviértase pues como 
tanto ~aca los psicologistas como paca los seguidores del nonnatlvismo. en el 
delito se requiere el desva!or del acto se entiende •I auto< de\ n>i"no. En el 
psicologismo el desvnloc paca el autor deviene de la liga intelectual y volitiva. 

que le une con el acto previamente c>lificado de ontijucidico, 
Las formas de culpabilidad son dos. El dolo y la culpa. según e\ agente 

dirija su voluntad consciente a la ejecución del hecho tipi!icado en la ley coro 
delito. o cause igual cesultado ~o· medio de su negligencia o impcudencl•. Se 
puede delinquir mediante una determinada intención delictuosa. dolo o por un 
olvido de pcecauciones indispensables exigidas por el estado para la vida gre· 
gacta. cnlpa. Tmabién suele habla<'" de \a pcetecintencionalidad como una 
teceera focnta o especie de la culpabilidad. sin el cesuitado delictivo sobcepas• 

n la intención del sujeto. El maestro Fecnando Castellanos. "cree que no es posible hablac de una 

tercera esp«i< de la culpabilidad pactidpantes a la v« de las esencias del dolo• 
y de la culpa. amb" formos se excluyen. Para la existencia del pchn«º· pce
cisa que la voluntad conscien1' se dicija al evento o hecho tlpico. ya sea dlcecta. 
indicecta. indetecminada o eventuahnente, mien"•' !n segunda se configura 
cuando se obra sin esa voluntad de. produci< el cesuitado. peco é''' se cealtza 
por la conducta impcud<nte, \mpCrita o negligente del autor. en estas condicio• 
nes es di!icll adrnitl< subjel.lvamente la mezcla de ambas especies. lo cierto es 
que el delito, o se comete mediante dolo o po< culpa pero tcatándose del prl• 
meco. puede habe< un ccscr\tado m>s allá del pcopuesto por el sujeto y en la 

segunda, mayo< de lo que podia radonahuente preVerse y eVltacse. en conse
cuencia. en el fondo coincide con quien sostiene que no es coccecto hablar de 

(91 c~~<I- f«•°''º· "Lin'""'''"'º' Elernen"t" d• ll<"'bo p.,.al", Pág. 217· !ldtt•· 
---_------; 

(¡¡\ Porrúa. Méidco, 1971. 
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lfl preterlnte11cionalidad, como una tercera forma o especie de la culpabili
dad." (10) 

El gran jurista Don Fernando Castellanos nos dice. "que cada tratadista 
establece su clasificación de las especies dolosas, así se habla en la doctrina de 
dolo directo, indirecto, simplemente indirecto, eventual. indeterminado, alterna
tivo, genérico, específico, calificativo, etc., él sólo considera corno de mayor 
importancia práctica los siguientes: ( 11 ) El dolo directo, es aquel en el que 
el sujeto se presenta el resultado penalmente tipificado y lo quiere. Hay vo.Jun
tariedad en la conducta y querer del resultado. 

El dolo eventual. confundido por algunos con el indeterminado, existe 
cuando el agente se presenta como posible un resultado, delictuoso, y a pesar 
de tal representación, no renuncia a la ejecución del hecho aceptando a sus 
consecuencias. Hay voluntariedad de la conducta y represeintación de la posi
bilidad del resultado, éste no se quiere directamente, pero tampoco se deja 
de querer, se menos precia, que en última instancia equivale a aceptarlo. 

El dolo indeterminado es cuando la gente tiene la intención genérica de 
delinquir sin proponerse causar un cielito en especial. como por ejemplo tene
mos el anarquita que arroja bombas 1'in pretender un resultado específico. 

El dolo eventual, es cuando el sujeto se propone un evento dete~minado, 
previniendo la posibilidad de otros daños maiyores y a pesar de ello no retro
cede en su propósito inicial. Esta clase de dolo se caracteriza por la eventuali
dad o incertidumbre respecto a la producción de los resultados típicos previs
tos pero no requeridos directamente, a dHerencia de-1 simplemente indirecto, 
en donde hay certeza de la aparición del resultado re-querido y del indetermi
nado. en que existe la seguridad de causar daño sin saber cual será pues el 
fin de la acción, es otro y no el daño en sí mismo. El mencionado tratadista, 
sugiere como ejemplo del dolo eventual, el hecho consistente en mutilar a los 
niños para deformarlos a fin de tener éxito en la mendicidad. No obstante el 
conocimiento 0~ bs :::utGrc:; de le. µusibilidad de que sobrevenga iJa muerte y no 
retroceden ante ese ,1eligro y realizan la conducta propuesta. 

La otra forma de la culpabilidad es la culpa, la culpa es un olvido del 
mínimo de disciplina moral impuesto por la vida gregaria. 

La noción de la culpa es cuando se obra sin intención y sin la diligencia 
dt•hida, cuando un resultado dañoso, previsible y penado por la ley, actúa cu!-

(JI)) 

(1.1) 
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posamente quien infringe un deber de cuidado que personalmente le incumbe 

y cuyo resultado puede preveer. 

Para determinar la naturaleza de la culpa se han elaborado diversas teo-
rins y pueden set· las siguientes: 

¡¡) . ..-La previsibilidad. 

b) .-De la previsibilidad y evitabilidad. 

e) .--Del efecto de la tensión. 

La previsibilidad fue sostenida principalmente por Ca.rra;a, para quien la 
esencia de la culpa consiste en la previsibilidad del resultado no querido. Afir~ 
i :n que la culpa consiste en la voluntaria; omisión de diligencia en calcular las 
consecuencias posibles y previsibles del propio hecho, por ende se puede con~ 
siderar que se fonda en un vicio de la voluntad. 

L<i previsibilidad y evitabilidad, expuesta por Binding y seguida por 
Bousa acepta la previsibilidad del evento, pero añade el carácter de evitable 
o previsible para integrar la culpa, de tal manera que no da lugar al juicio de 
reproche cuando el resultado, siendo previsible, resulta inevitable. 

El efecto de Ja atención sostenida príncipalm~te por Angliolini, hace 
descansar la esencia de la culpa en la violación, por parte del sujeto, de un 
deber de atención impuestos por la ley según, este autor, una acción· es cul
posa cuando existe una violación a determinadas normas establecidas por la 
ley por algún reglamento, por alguna autoridad, o en fin por e:! uso o la cos
tumbre. Y de este modo el mecanismo de la culpa se desarrolla reproc1ha111do 
al autor del acto el no haber acatado las disposiciones establecidas por la ley 
por algún reglamento, o por las disposiciones establecidas. El sujeto no tomó 
las precauciones debidas al conducir su automóvil y atropelló a una persona y 
no obstante este hecho lo deja a su suerte sin prestarle asistencia, en este caso 
la naturaleza de la culpa está en el obrar neglimente impérito. irreflexivo y sin 
cuidado. Ahora bien considero que existe culpa cuando se realiza la condur~a 
sin encaminar la voluntad o la producción de un resultado típico, pero éste sur
ge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en juego. por negligf>n
cia o imprudencia, las cautelas o precauciones legalmente: exigidas. 

Los elementos de la culpa son: 

a) .-Un actuar voluntario positivo o negativo. 

b) .-Que esa rnnducta voluntaria se realice sin las cautelas o precaucio· 
nes exigidas por el estado. 
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e) .-Precisa una relación de causalidad entre el hacer y no hacer iniciales 
en el resultado no querido. 

Si el resultado es querido o aceptado, sea directo, indirecto indetermina
do o eventualmente, se estará en el caso de la imputación dolosa. 

Son dos las principales clases de !<1. culpn. La cu'lpa consciente con 
previsión o con representación, y la culpa inconsicente sin previsión o sin re
presentación. 

· La culpa consciente, con previsión o con representación, existe cuando r 1 

agente ha previsto el resultado típico como posible pero no solamente no lo 
quiere, sino que abriga la esperanza de que no ocurrirá, hay voluntariedad de 
la conducta causal y representación de la posibilidad del resultado, éste no se 
quiere, se tiene Ja esperanza de no producirlo, como ejemplo de esta especie 
,de culpa puede citarse el caso de un manejador de un vehículo que desea lle-
11ar oportunamente a un lugar determinado y conduce un coche n sabiend<'~l 
de que los frenos funcionan defectuosamente, no obstante de presentarse In 
oportunidad de un atropellamiento. impulsa velozmente la máquina. con la es
perenza de que ningún transeúnte se cruzará en su camino. Existe en su men
, ~ la previsión o representación de un posible resultado tipificado penalmente 
y a pesar de ello, confiado en In no realización del evento, desarrolla la con
ducta. 

La culpa es inconsciente sin previsión o sin representación, cuando no se 
prevee un resultado previsible, penalmente tipificado, existe voluntariedad de 
la conducta causal pero no hay representación del resultado de naturaleza pre
visible. Para Soler se da esta clase de culpa, cuando el su jeto no pre.vió un 
resultado por falta de diligencia. Es pues una conducta en donde no se prevee 
lo previsible y evitable pero mediante la cual se produce una consecuencia pe
nalmente tipificada. Puede darse el caso de quien limpia una pistola en pre
sencia de otra persona sin medir el alcance de su conducta, se produce un dis
paro y resulta muerto o lesionado uno de los que se hallaban en el lugar. El 
• 11to era indudablemente previsible, por saber todos los peligros del manejo 
-!el arma de fuego. sin embargo el actuar del su jeto fue torpe a.l no preveer la 
~oslbilidad de un resultado que debió haber previsto y evitado. 

A la culpa sin representación o inconsciente solía clasificársele en lata, 
leve y levísima, siguiendo el criterio que priva en el campo del derecho civil, 
según la mayor facilidad en la previsión, la moderna doctrina penal ha deja
do en el olvido tal clasificación, pero nuestra legislación penal encuentra acep
tación sólo por cuanto a la grél!Vedad o levedad de culpa, hace operar una ma
yor o menor penalidad. 
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La culpa es Jata cuando el resultado hubiera podido ser previsto por cual~ 

quier persona. 
La culpa es leve si tan sólo por algún cuidadoso para evitarla. 
La culpa será únicamente por los más diligentes. 
El anteproyecto del Código Penal de 1949, establece un concepto de cu!~ 

pn comprensible de las dos especies señaladas antes. 
Expresa que existe culpa cuando no se previó el resultado siendo prevl~ 

.sible o cuando habiéndose previsto se tuvo la esperanza de que no se produci~ 
ría. Igual concepto y diferenciación se contiene en los proyecto!' de 1958 y 
1963, en este último se hace referencia también de qué resultado se produzca 
por imprudencia o ineptitud. 

La culpa en el Derecho Mexicano, según el artículo 80. del Código Penal 
Vigente, los delitos pueden ser, intencionales o no intencionales o de impru~ 
dencia. El párrafo final del propio co!lcepto entiende por imprudencia toda 
imprevisión, negligencia, falta de reflexión o de cuidado sin causar igual daño 
que un delito intencional. 

El precepto no escapa a la crítica, i1~debidamente emplea el vocable im~ 
prudencia como sinónimo de culpa, a pesar de ser aquella sólo una especie de 
ésta, hablar de daño es desconocer que no todos los delitos lo producen, Jos 
hay de peligro y de lesión, también se ha dicho con razón, que si se def:r · 
la culpa debió por unidad de sistema, hncer otro tanto con d dolo, o mejor no 
definir en ninguna de las dos formas. 

Téngase presente que no todos los delitos admiten la forma culposa, mu~ 
chos tipos requieren necesariamente de una eiecución dolorn, es decir, sólo pue
den actualizars~ mediante una conducta dirigida subjetivamente a la realiza
ción típica. 

Por último la distinción entre culpa consciente y dolo eventual. tanto en 
una como en otra hay voluntariedad de la conducta causal. y representación 
del resultado delictivo, pero mientras en el dolo eventual se asume: indiferencia 
ante el resultado, se menos precia en la culpa con previsión y no se quiere antes 
bien se obliga la esperanza de que no se producirá. 

IV.-LA CULPABILIDAD EN EL DELITO ESTUDIO 

Después de haber estudiado la culpabilidad en general se puede decir 
que la culpabilidad en el delito a estudio solamente se puede cometer en for~ 
ma dolosa. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que si el 
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acusado se dio cuenta a pesar de su embriaguez de primer grado, de que ha
bía lesionado con su automóvil a una persona, y después de ello, continuó su 
marcha, es índudah'le que el delito de abandono de persona así como la res
ponsabilidad penal del activo se comprobaron plenamente. 

Y.-CAUSAS DE INCULPAelLIDAD 

La inculpabilidad es la ausencia de la culpabilidad, consiste en b nbsolu
.ción del sujeto en el juicio de reproche. 

Lo cierto es que la inculpabilidad opera al hallarse ausentes los elementos 
esenciales de la culpabilidad: conocimiento y voluntad. Tampoco será culpa
ble una conducta si falta alguno de los otros elementos del delito, o la impu
tabilidad del sujeto, por si el delito integra un todo, sólo existiría mediante 1:1 

conjugación de los caracteres constitutivos de su esencia. Así la típicidad debe 
referirse a una conducta, la antijuricidad a la oposición objetiva al derecho de 
una conducta coincidente con un tipo penal. y la culpabilidad como aspecto 
subjetivo del hecho presupone ya una valoración de antijuricidad de la con
ducta típica. Pero al hablar de la inculpabilidad en particular o de 1<1s caus~s 
que excluyen la culpabilidad, se h2ce referencia a lu eliminnción de este ele
mento del delito, supuesta una conducta típica y antijurídica de un su jeto 
imputable. Jamás se insistiría demasiado en qu¿ tampoco aparecerá la culpa~ 
bilidad en ausencia de un factor anterior, por ser ella elemento fundado respec
to a los otros que por lo mismo resultan fundamentales en una escala de pre
laclón lógica no de prioridad temporal. 

Las causas de inculpabilidad escribe Fernández Doblado representan el 
examen negativo del delito así solamente puede obrar en favor de la conducta 
de un swjeto una causa de inculpabilidad, cuando previamente no medió en lo 
externo una de la justificación, ni en lo interno una de inímputabilidad. 

Para que un sujeto sea culpable, según se ha dicho, precisa en su con
ducta la intervención del conocimiento y de la voluntad, por lo tanto la incul
pabilidad debe referirse a esos dos elementos intelectual y volitivo. Toda causa 
eliminatoria de. alguno o ambos, debe ser considerada como causa de inculpa~ 
bilidad, para muC!hos especialistas llenan el campo de la inculpabilidad, el error 
y la no exígibilidad de otra conducta. Por nuestra parte creo que aún no se 
ha logrado determinar con precisión la naturaleza jurídica de la no exigibili
dad de otra conducta, por no haberse podido señalar cual de los dos elemen
tos de la culpabilidad quedan anulados en presencia de ellas pues el Código 
Mexicano se afilia a la teoría psicologista. En estricto rigor, las causas de in-
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culpabilidad serían el error esencial del hecho, ataca el elemento intelectual y 
la coacción sobre la voluntad, afecta el elemento evolutivo, algo se anula o no 
puede integrarse, al faltar uno o más de sus elementos constitutivos. La culpa
bilidad se forma con el conocimiento y la voluntad, sólo habrá inculpabilidad 
en ausencia de cualquiera de los dos factores o de ambos. 

El error de hecho puede ser esencial y accidental. 
El error de hecho esencial recae sobre un elen1ento fático, cuyo desconoci

miento a>fecta el factor intelectual del dolo por ser tal elemento requisito cons
titutivo del tipo, o bien fundante de una conducta justificada, como ocurre en 
las eximientes putativas. El error esencia! puede ser vencible o invencible, según 
deje subsistente la culpa o borre toda la culpabilidad. 

El error de hec·ho accidental puede ser, en el golpe, en la persona, en el 
delito. 

También hay error de derecho penal y extrapenal. 
El error de derecho penal. recae en la norma penal, en cunnto n su con

tenido y significación. 

El error de derecho extrapenal, versil sobre ese mismo contenido, pero 
en tanto se yerra respecto a un concepto jurídico perteneciente a otra rama del 
que las causas de inculpabilidad respecto de la no exigíhi1idad de otra conducta 
las podemos encontrar, en la obediencia jerárquica, en el estado necesario, pu
tativo, legítima defensa real contra la putativa, leqítima defensa putativa red· 
proca, en resumen podemos decir que la frase no exigihilidad de otra conducta, 
se da a entender que la realización de un heoho penalmente tipificado obedece 
a una situación espedalísíma, apremiante que hace excusable ese comportamien· 
to. Se afirma en la moderna doctrina que la no exigibilidad de otra conducta 
es causa eliminatoria de la culpabilidad, juntamente con el error esencial del 
hecho. En contra, puede citarse la opinión de Ignacio Víllalobos, cuando se 
habla de la no exigibilidad de otra conducta, se hace referencia sólo a candi· 
dones de nobleza o emotividad pero no de derecho, por las cuales resulta hu· 
mano, excusable y no punible que la persona obre en un sentido determinado, 
aún cuando haya violado una prohibición de la ley o comf.tido un acto que no 
puede ser aprobado propiamente ni reconocido como de acuerdo con los fines 
del derecho y con el orden social. Se trata de infracciones culpables cuyo obje~ 
to, por indigente comprensión de la naturaleza humana y de los verdaderos 
fines de la pena, puede ser eximido de las sanciones que se reservan para la 
perversidad y el espíritu egoísta antisocial. Alguna solución se ha de buscar, 
en el terreno de la convivencia política, al problema que en tales condiciones se 
plantea, pero ciertamente no es necesario pasar sobre la verdadera técnica como 
lo hac.en quienes declaran jurídica o inculpable una conducta que se realiza 
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concíertamente contra la prohibición del derecho, sin que medie cosa alguna 
que la autorice y aún cuando concurran condiciones precarias que sólo corres~ 
ponden a un orden subjetivo y extrajurídíco. La exigibilidad de otra conducta 
debemos considerarla como un grado de inclinación al hecho prohibido en que 
no se pierde la conciencia y la capacidad de determinación, por tan.to sólo ata~ 
'ñe a Ja equidad o la convivencia política y puede motivar un perdón o una 
,excusa, pero no una desintegración del delito por eliminación de alguno de 
.sus elementos. 
· Y a expresamos el punto de vista sobre la exigíbilidad de otra conducta, 
pn donde hicimos notar que para desaparecer la culpabilidad, precisa la anula~ 
.cíón de alguno de sus elementos, o de ambos, de lo cual se infiere que las 
Fausas de inculpabilidad son illquellas capaces de afectar el conocimiento o el 
elemento volitivo, en consecuencia, la inculpabilidad está constituida por el 
,error esencial de hecho y la coacción sobre la voluntad. 

Hedha ya la aclaración de que la no exigibilidad de otra conducta repre
~enta, para unos, una causa de inculpabilidad, y para otros la motivación de 
una excusa, la cual dejando subsistente el carácter delictivo del acto, excluye 
la pena, haremos mención de alguna de ellas como el temor fundado, en el en
cubrimiento de parientes y allegados, el estado de necesidad tratándose de bie
nes de la misma entidad, todas estas como eximentes de la inculpabilidad. 

Vl.-COMENTARIO 

La imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad, podemos decir que 
imputar un hecho a un individuo, es atribuírselo para hacerlo responsable de 
un delito puesto que de tal hecho es culpable, por lo que la culpabilidad y la 
responsabilidad son consecuencia directas inmediatas de la imputabilidad, por 
lo que se dice que para ser culpable un sujeto, precisa primero que antes sea 
imputable. 

Las causas de inimputabilidad constituyen el aspecto negativo de la impu~ 
tabilidad y son todas aquellas capaces de anular o neutralizar la delictuosidad 
por carecer el actor de capacidad para obrar y éstas pueden ser el estado de 
inconsciencia permanente transitorio, el medio grave, la sordomudez, etc., al 
respecto la imputabilidad en el delito estudio es caracterizable en el sujeto acti
vo que se dio cuenta del atropellamiento y sigue su camino sin prestar atención 
o asistencia a quien atropelló. 

La culpabilidad es la reprochabilidad de la conducta del sujeto al cometer 
el delito y que fundamenta la exigibilidad de una conducta a la ley del deber, 
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es pues el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto. 
La culpabilidad en el delito--estudío solamente se puede cometer en for,. 

ma dolosa, porque la voluntad del sujeto activo está consciente del abandono 
y por tal motivo ha.y un resultado típico y antijurídico por su conducta reaJi,. 
zada de no prestar asistencia a quien atropelló. 

Si aceptamos que la culpabilidad consiste en la absolución del sujeto en 
el juído de reproche, las causas de inculpabilidad son. los elementos negativos 
de la culpabilidad, porque como ya expusimos que para un sujeto sea culpa.. 
ble, requiere que su conducta esté encaminada a un propósito o sea la volun,. 
tad del sujeto sea culpable, requiere que su conducta esté encaminada a un 
propósito o sea la voluntad del sujeto es consciente del acto realizado y una 
causa de inculpabilidad por excelencia es el error esencial del heciho. 
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CONCLUSIONES 

El único camino adecuado para captar en su integridad los delitos en par
ticular es el señalado por la dogmática jurídico penal. es decir, sólo mediante 
la aplicación de las doctrinas de la parte general del derec1ho penal a cada uno 
de los delitos especHicamente considerados, sólo así es posible manejar correc
tamente cada delito en la práctica del derecho penal. 

Puesto que si se hace el estudio de cada demento que integran el delito 
en particular, se puede integrar el concepto jurídico sustancial del delito en si 
y en nuestro r:aso hemos estudiado a esta tesis cada uno de sus elementos que 
lo integran desde la conducta. la tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad, 
que son la base de todo estudio dogmático del delito, desde luego esta expo
sición dicta mucho de ser novedosa, pero creemos que con sólo haber hecho la 
aplicación adecuada, el tipo penal relativo, sosteniendo la tesis de que este de
lito no puede estar desligado de la parte general del Derecho Penal, con cada 
una de las figuras delictivas en p0rticular. 

Respecto a consideraciones concretas sobre el ilícito estudiado, estimamos 
1 aberlas aportado a medida que lo creímos conveniente durante el desarrollo 
del tema. 

Respecto del artículo 341 del Código Penal Vigente, y que establece que 
el automovilista, motorista, conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o ji
nete que deje en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia a 
persona a quien atropelló por imprudencia o accidente será castigado con la 
pena de uno o dos meses de prisión. Podemos decir que en realidad, lo que 
tipifica el Código Penal. en el artículo 341, es una hipótesis del delito de omi
sión de auxilio, pues en verdad estamos ante un caso en que un sujeto está le
sionando con una conducta culposa o accidental del sujeto activo a que se re
fiere el propio artículo 341 y lo abandona sin prestarle o facilitarle asistencia, 
sin olvidar que el hecho de que la lesión sea causada por el sujeto que aban
dona no es obstáculo alguno para que constituya un delito de omisión de 
auxilio. 

El presupuesto material de la conducta requiere de la existencia de un 
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atropellado, por conducta culposa o accidental y que debe ser realizada por 
un automovilista, motorista, conductor de un vehículo cualquiera. ciclista o 
jinete. 

Respecto del elemento objetivo de la conducta, ésta debe ser la voluntnd 
del sujeto activo, al no prestar asistencia a quien atropelló. 

El resultado, es únicamente de naturaleza jurídica, instantáneo y de sim
ple conducta formal precisamente por tratarse de un delito de simple omisión, 
puesto que la conducta en este delito consiste en no prestar o facilitar asisten
cia a la persona a quien atropelló. 

Habrá tipicidad en este delito cuando la conducta realizada por el sujeto 
activo encuadre en lo prescrito por el artículo 341 del Código Penal Vigente, 
y este delito, en cuanto al tipo es especial. propio o exclusivo porque enumera 
los sujetos activos y en orden al número, estamos ante un delito unilateral o 
monosubjetivo, a virtud de que el tipo no requiere la intervención para su reali
zación de: dos o más personas. Respecto de la culpabilidad del delito de aban
dono de atropelados, solamente se puede cometer en forma dolosa en cuanto 
que el sujeto activo se: da cuenta que atropdló, aún así, continúa su marcha. 

Por último este delito se consuma en el preciso momento en que el sujeto 
deja de prestar o facilitar la asistencia a persona a quien atropelló, siempre y 
cmmdo se tome en consideraciones el lugar, la hora en que ocurrió el atro
pellamiento y que la víctima no haya recibido auxilio oportuno por terceros. 
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